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Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Nor-
mas Tributarias, y demás disposiciones de aplicación.

En........................., a...............de.........................de 20....

Fdo.:...................................................
(Sello de la empresa, en su caso)

ORDEN de 23 de febrero de 2004, por la que se
aprueban los pliegos de cláusulas administrativas particu-
lares, modelos-tipo, que han de regir la contratación de
suministro por procedimiento abierto mediante la forma
de concurso, contratación de suministro por procedimien-
to negociado y contratación de suministros homologados
por el procedimiento negociado sin publicidad.

El Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, aparte de ejercer una función
recopiladora de las anteriores disposiciones con las adaptacio-
nes y correcciones que el nuevo marco normativo, a nivel legal,
impone, como resalta su propia Exposición de Motivos, trajo
consigo significativas variaciones y mudanzas con respecto a
las distintas normas que tiene como precedentes y ello tuvo su
reflejo y plasmación lógica en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares Modelos-tipo en esta Consejería que publi-
có la Orden de 17 de junio de 2002, por la que se aprueban los
pliegos de cláusulas administrativas particulares, modelos-tipo,
que han de regir la contratación de suministro por procedimien-
to abierto mediante la forma de concurso, contratación de su-
ministro por procedimiento negociado y contratación de sumi-
nistros homologados por el procedimiento negociado sin publi-
cidad, adaptándose así al nuevo marco jurídico creado.

La Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprue-
ban medidas fiscales y administrativas ha introducido en su
artículo 115 la preferencia en la adjudicación de los contratos
a aquellas empresas que, en el momento de acreditar su sol-
vencia técnica, justifiquen tener en la plantilla de sus centros
de trabajo radicados en Andalucía un número no inferior al 2
por 100 de trabajadores con discapacidad , por tener un gra-
do de minusvalía igual o superior al 33 por 100, siempre que
las proposiciones presentadas igualen en sus términos a las
mas ventajosas desde el punto de vista de los criterios objeti-
vos que sirvan de base para la adjudicación.

La misma norma recoge en sus artículos 117 y 120 un
tratamiento idéntico en  caso de empate para aquellas empre-
sas que en el momento de acreditar su solvencia técnica acre-
diten un adecuado compromiso medioambiental que será
ponderado mediante una Orden conjunta de las Consejerías
de Medio Ambiente y Economía y Hacienda.

En lo atinente a la forma de acreditación de los contratis-
tas de sus obligaciones tributarias  con  la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía y con el Estado, en caso de resultar adjudi-
catario del contrato, la Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda de 12 de septiembre de 2003, por la que se regula
la acreditación del cumplimiento de las obligaciones fiscales y
de otros ingresos públicos y de las obligaciones con la Seguri-
dad Social, en los procedimientos de subvenciones y ayudas
públicas y de contratación que se tramiten por la Administra-
ción de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos,
ha introducido una importante novedad referida a la acredita-
ción automatizada para el caso de que el interesado hubiese
otorgado previamente autorización expresa a la Consejería u
Organismo Autónomo que tramite el expediente.

Por último, el artículo 87.1 del Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en la me-
dida que extiende al concurso lo previsto para la subasta para
la determinación en acto público de la proposición económi-
camente más ventajosa y propuesta de adjudicación a su fa-
vor, está en contradicción con los artículos 88.1 y 90 de la Ley

de Contratos de las Administraciones Públicas, que prevale-
cen sobre aquel precepto reglamentario, por lo que el acto
público previsto en este último precepto y también en el Pliego
no debe comprender la determinación de la oferta más venta-
josa ni la propuesta de adjudicación a su favor.

Esta modulación que de la Ley y el Reglamento han susten-
tado tanto la Junta Consultiva de Contratación en el Estado como
la Comisión Consultiva de Contratación Administrativa como Or-
gano Consultivo de la Administración Autonómica y sus Organis-
mos Autónomos, se extiende también, en dictamen de la prime-
ra institución, al modo en que habrá de realizarse la comunica-
ción verbal a que se refiere el artículo 81.2 del Reglamento.

Excepto el Reglamento de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas, todas las normas citadas han sido
promulgadas con posterioridad a la Orden de 17 de junio de
2002 e inciden de un modo u otro en la contratación, por lo
que se hace necesario un acomodo a las mismas en los Plie-
gos-Tipos que ha de regir la contratación en esta Consejería
de Turismo y Deporte. Las modificaciones incorporadas, to-
das son de orden menor, pero su afectación a múltiples extre-
mos del Pliego y en beneficio tanto de los órganos de contrata-
ción como de los propios licitadores, hacen necesario que sean
aprobados unos modelos-tipo de Pliego en su integridad, y no
meras modificaciones parciales.

El uso de estos pliegos no es obligatorio, debiendo los
órganos gestores elaborar sus propios pliegos cuando las pe-
culiaridades de la contratación sean derivadas de su objeto y
de las normas relativas a su ejecución, y no encuentren ade-
cuado acomodo en las previsiones de estos modelos-tipo.

Por lo expuesto, previo informe del Gabinete Jurídico de la
Junta de Andalucía, y en virtud de las atribuciones conferidas
por el artículo 49.3 del Real Decreto Legislativo 2/2000 por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas y 39 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, modelo-tipo, para la contratación de suministros
por procedimiento abierto mediante la forma de concurso que
figura como Anexo I a la presente Orden.

Segundo. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, modelo-tipo, para la contratación de suministros
por procedimiento negociado que figura como Anexo II a la
presente Orden.

Tercero. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, modelo-tipo, para la contratación de suministros
homologados por procedimiento negociado sin publicidad que
figura como Anexo III a la presente Orden.

Disposición transitoria única. La presente Orden se aplicará
a los expedientes que se inicien a partir de su entrada en vigor.

Disposición derogatoria única. Queda derogada la Orden
de 17 de junio de 2002, por la que se aprueban los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares, modelos-tipo, que han
de regir la contratación de suministro por procedimiento abier-
to mediante la forma de concurso, contratación de suministro
por procedimiento negociado y contratación de suministros
homologados por el procedimiento negociado sin publicidad.

Disposición final. La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de febrero de 2004

                                                            ANTONIO ORTEGA GARCIA

Consejero de Turismo y Deporte
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ANEXO I

PLIEGO-TIPO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICU-
LARES PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTRO POR

PROCEDIMIENTO ABIERTO, MEDIANTE LA FORMA
DE CONCURSO

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO
1. Objeto del contrato.
2. Naturaleza y régimen jurídico del contrato.
3. Precio del contrato.
4. Existencia de crédito.
5. Plazo de ejecución.
6. Capacidad para contratar.

II. ADJUDICACION DEL CONTRATO
7. Sistema de adjudicación.
8. Lugar y forma de presentación de las proposiciones.

8.1. Lugar de presentación de las proposiciones.
8.2. Forma de presentación de las proposiciones.

8.2.1.Sobre núm. 1. Título: Documentación general.
8.2.2.Sobre núm. 2. Título: Proposición económica

y técnica.
9. Procedimiento de adjudicación.

9.1. Recepción de documentación.
9.2. Certificación y calificación de documentos.
9.3. Apertura de proposiciones económicas y técnicas.
9.4. Informes Técnicos.
9.5. Propuesta de adjudicación.
9.6. Justificación de las obligaciones tributarias y con la

Seguridad Social.
9.7. Adjudicación del contrato.

10.Procedimiento en los contratos para el tratamiento de la
información.

11. Garantía definitiva.
12.Formalización del contrato/cesión/subcontratación.
13.Modificación del contrato.

III.EJECUCION DEL CONTRATO.
14.Ejecución del contrato.
15.Cumplimiento del contrato y recepción.
16.Abono del contrato.
17. Plazo de garantía.
18.Causas de resolución del contrato.
19.Penalidades administrativas.
20.Prerrogativas de la Administración.

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO

1. Objeto del contrato.
1.1. El contrato a que se refiere el presente Pliego tiene

por objeto la compra, el arrendamiento sin opción de com-
pra o la adquisición de los productos o bienes muebles que
se relacionan en el Anexo núm. 2 «Especificaciones del
suministro».

1.2. En los bienes objeto del suministro concurren las ca-
racterísticas de los artículos 171 y 172 del TRLCAP.

En el Anexo núm. 2 se detallan las unidades e importes
máximos o indicativos por cada lote.

1.3. Los bienes que integran esta contratación podrán ser
ofertados por lotes o unidades independientes, debiendo
especificarse claramente en este caso por los licitadores los
lotes a los que concurren.

1.4. La definición del objeto del contrato viene contempla-
da en el Anexo núm. 1 «Cuadro resumen de las característi-
cas del contrato» con la codificación de la nomenclatura de la
Clasificación Nacional de Productos por Actividades 1996
(CNPA-1996) o, en su caso, la codificación correspondiente a
la nomenclatura Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la
Comisión Europea.

1.5. Las especificaciones técnicas de los bienes quedan
descritas de forma expresa en el Pliego de Prescripciones Téc-
nicas Particulares.

1.6. El suministro incluye la distribución, montaje, insta-
lación y puesta en marcha, en caso de ser necesario, de los
bienes objeto de la contratación, de conformidad con el desti-
no que se especifica en el Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares.

2. Naturaleza y régimen jurídico del contrato.
2.1. El contrato de suministro a que se refiere el presen-

te Pliego tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo
dispuesto en aquél; en el Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares; en el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP); en el
Real Decreto        1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (RGLCAP). Supletoriamente se re-
girá por las restantes normas de Derecho Administrativo y,
en defecto de éstas, serán de aplicación las normas de Dere-
cho privado.

2.2. El presente Pliego, el de Prescripciones Técnicas Par-
ticulares y demás documentos Anexos revestirán carácter con-
tractual. En caso de discordancia entre el presente Pliego y
cualquiera del resto de los documentos contractuales, preva-
lecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en
el que se contienen los derechos y obligaciones de los licitado-
res y adjudicatario. El contrato se ajustará al contenido del
presente Pliego, cuyas cláusulas se considerarán parte inte-
grante de aquél.

2.3. El desconocimiento del contrato en cualquiera de
sus términos, de los documentos Anexos que forman parte del
mismo o de las instrucciones, Pliegos o normas de toda índole
dictadas por la Administración que puedan ser de aplicación
en la ejecución de la prestación pactada, no eximirá al contra-
tista de la obligación de su cumplimiento.

3. Precio del contrato.
3.1. El precio del contrato será el que resulte de la adjudi-

cación del mismo e incluirá el IVA y demás tributos que sean
de aplicación según las disposiciones vigentes, así como cual-
quier otro gasto contemplado en el presente Pliego y se abona-
rá con cargo a la aplicación presupuestaria y anualidades que
se señalan en el Anexo núm. 1.

El presupuesto de licitación del contrato podrá ser máxi-
mo o indicativo según se indique en el Anexo núm. 1 «Cuadro
resumen de las características del contrato».

Si el presupuesto establecido es máximo la oferta econó-
mica no podrá superar el presupuesto de licitación.

En todos los suministros el presupuesto de adjudicación
y el número de unidades adjudicadas, tienen carácter indica-
tivo, pudiendo la Administración reducirlos hasta un máximo
del 20 por ciento sin que el contratista adquiera el derecho a
indemnización de ningún tipo.

El número de unidades a adquirir podrá aumentarse con
respecto a las indicadas en el Anexo núm. 2, caso de obtenerse
un precio inferior al presupuestado como consecuencia de la
baja ofrecida por los licitadores hasta agotar dicho presupues-
to. En el contrato de arrendamiento, las cantidades que, en su
caso, debe satisfacer la Administración en concepto de canon
de mantenimiento se fijará separadamente de las constituti-
vas del precio del arriendo.

3.2. En aquellos casos en que se prevea la contratación
por lotes diferenciados entre sí la concurrencia a los mismos, la
adjudicación y la contratación se podrán realizar por separado.

3.3. A los efectos de los suministros en que el empresario
se obligue a entregar una pluralidad de bienes, de forma suce-
siva, sin que la cuantía total se defina con exactitud al tiempo
de celebrarse el contrato, previstos en el artículo 172 apartado



Página núm. 5.768Página núm. 5.768Página núm. 5.768Página núm. 5.768Página núm. 5.768 BOJA núm. 46BOJA núm. 46BOJA núm. 46BOJA núm. 46BOJA núm. 46 Sevilla, 8 de marzo 2004Sevilla, 8 de marzo 2004Sevilla, 8 de marzo 2004Sevilla, 8 de marzo 2004Sevilla, 8 de marzo 2004

1, letra a) del TRLCAP, el límite máximo del gasto que puede
suponer el contrato para la Administración se fija en la cuantía
citada en el Cuadro resumen del presente Pliego.

3.4. El precio del presente contrato podrá ser objeto de
revisión de conformidad con los artículos 103 a 108 del TRLCAP
y en los artículos 104, 105 y 106 del RGLCAP, a cuyos efectos
se aplicará la fórmula o sistema recogido en el Anexo núm. 1,
donde igualmente se especificará si el precio es o no revisable.
En el supuesto de que no lo fuese, constará en el expediente la
correspondiente resolución motivada, no modificándose dicha
circunstancia por la prórroga del plazo durante la ejecución del
contrato. En el Anexo núm. 1 podrá establecerse que el pago
del precio total de los bienes a suministrar, cuando por razones
técnicas o económicas debidamente justificadas en el expe-
diente lo aconsejen, podrá consistir parte en dinero y parte en
la entrega de otros bienes de la misma clase, sin que en nin-
gún caso, el importe de éstos pueda superar el 50% del precio
total. A estos efectos, se estará a lo dispuesto en el artículo187
del TRLCAP. En este supuesto el importe a abonar será la dife-
rencia entre el precio del contrato resultante de la adjudicación
y la valoración de los bienes entregados. En el Anexo núm. 2 se
incluirá la relación de los citados bienes.

4. Existencia de crédito.
Existe el crédito preciso para atender las obligaciones eco-

nómicas que se deriven para la Administración del contrato al
que se refiere el presente Pliego.

La tramitación del gasto podrá hacerse anticipadamente
de acuerdo con las normas vigentes que le sean de aplica-
ción. En este supuesto, se hará constar tal circunstancia de
forma expresa en el Anexo núm. 1.

Cuando el contrato se formalice en ejercicio anterior al de
la iniciación de la ejecución, la adjudicación quedará someti-
da a la condición suspensiva de la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas
del contrato en el ejercicio correspondiente, existiendo previ-
sión de crédito para tal fin en los Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía (artículo 67.2.d del RGLCAP).

5. Plazo de ejecución.
 El plazo total para la fabricación o entrega del suministro,

así como los plazos parciales para las sucesivas entregas que,
en su caso, pudieran establecerse, serán los fijados en el Anexo
núm. 1, y comenzará a contar a partir del día siguiente al de la
firma del documento de formalización del contrato, excepto en
los caso previstos en los artículos 71 y 72 del TRLCAP.

No obstante, y de acuerdo con la propuesta técnica del
adjudicatario, la Administración podrá aprobar el programa en
el que se incluirán los plazos totales y parciales obligatorios.

La entrega se efectuará en el lugar de destino especifica-
do en el Anexo núm. 2, en perfecto estado de funcionamiento
en la forma que establezca el Pliego de Prescripciones Técni-
cas, siendo de cuenta del adjudicatario los gastos de transpor-
te, instalación y de entrega.

6. Capacidad para contratar.
6.1. Están facultadas para contratar con la Consejería de

Turismo y Deporte las personas naturales o jurídicas, españo-
las y extranjeras que tengan plena capacidad de obrar y acre-
diten su solvencia económica, financiera y técnica de confor-
midad con lo exigido en el Presente Pliego.

6.2. En ningún caso podrán contratar con la Administra-
ción las personas en quienes concurra alguna de las circuns-
tancias que señala el artículo 20 del TRLCAP.

II. ADJUDICACION DEL CONTRATO

7. Sistema de adjudicación.
El presente contrato se adjudicará mediante concurso por

procedimiento abierto, con o sin admisión de variantes o alter-

nativas, según se especifique en el Anexo núm. 1, previstos y
regulados por los artículos 73 a 81 párrafo inicial de los artícu-
los 85, 86 a 90, 93 y 178 del TRLCAP.

8. Lugar y forma de presentación de las proposiciones.
Cada licitador no podrá presentar más de una proposi-

ción, ni individualmente ni como miembro de más de una
unión temporal.

8.1. Lugar de presentación de las proposiciones.
Las proposiciones, junto con la documentación precepti-

va, se presentarán en el Registro General de la Consejería de
Turismo y Deporte, dentro del plazo señalado en el anuncio de
licitación publicado, salvo el plazo de prórroga previsto en el
artículo 78.3 del RGLCAP.

Asimismo serán admisibles las ofertas que se remitan por
correo, dentro del plazo de admisión fijado. En tal caso, el
ofertante vendrá obligado a justificar la fecha de imposición
del envío y anunciar al órgano de contratación la remisión de
la oferta mediante télex o telegrama en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposi-
ción si es recibida por el órgano de contratación con posterio-
ridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en el
anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días naturales si-
guientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposi-
ción, ésta no será admitida en ningún caso.

La presentación de las proposiciones presume la acepta-
ción incondicional por parte del licitador de todas las cláusu-
las de este Pliego, sin salvedad alguna.

8.2. Forma de presentación de las proposiciones.
Los licitadores deberán presentar dos sobres, firmados

por él mismo y cerrados, de forma que se garantice el secreto
de su contenido señalados con los números 1 y 2.

Las ofertas se formularán en lengua castellana. La docu-
mentación redactada en otra lengua cooficial de otra Comuni-
dad Autónoma deberá acompañarse de la correspondiente tra-
ducción oficial. En el caso de que se presente en idioma extran-
jero ésta deberá acompañarse de traducción realizada por intér-
prete jurado nombrado por el Ministerio de Asuntos Exteriores.

Los bienes que integran esta contratación podrán ser
ofertados en su totalidad o, cuando así esté previsto en el
Pliego, por lotes, debiendo especificarse claramente, en este
caso, por los licitadores en el contenido del sobre núm. 2 «Pro-
puesta económica y técnica», los lotes a los que concurren,
efectuándose la adjudicación en atención a los lotes ofertados.
En todo caso, cuando la contratación esté prevista por lotes,
las ofertas contendrán el precio ofertado por cada lote.

En el interior de cada sobre se hará constar en hoja inde-
pendiente su contenido, siguiendo la numeración que se es-
pecifica en las cláusulas 8.2.1 y 8.2.2 (artículo 80.1 RGLCAP).

En cada uno de los sobres figurará externamente el nom-
bre del licitador, domicilio social, teléfono y fax a efectos de
comunicaciones, así como el título del suministro, e incluirá la
documentación que a continuación se indica.

8.2.1. Sobre núm. 1. Título: Documentación general.
Los documentos que se relacionan a continuación po-

drán aportarse en original o mediante copias que tengan
carácter de auténticas conforme a la legislación vigente, a
excepción de aquellos documentos que acrediten la consti-
tución de la garantía provisional, que deberán ser, en todo
caso, originales y se aportarán ordenados tal como se indica
a continuación.

En las uniones temporales, la documentación general
deberá ser aportada por todos y cada uno de sus miembros.

La certificación de la inscripción en el Registro de Licita-
dores de la Comunidad Autónoma de Andalucía exime a los
licitadores en él incluidos de la presentación de la documenta-
ción relativa a los extremos registrados en el mismo, siempre
que vaya acompañada de declaración responsable de no alte-
ración de los datos registrados.
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a) Documento justificativo de haber constituido garantía
provisional a favor del órgano de contratación, equivalente al
2% del Presupuesto de licitación, si es que dicho órgano la
exige con carácter necesario, conforme al artículo 35.1 del
TRLCAP debiendo figurar su cuantía en el Cuadro resumen.

Si es exigible dicha garantía provisional podrá ésta consti-
tuirse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 35
del TRLCAP y en su desarrollo en los artículos 55, 56, 57 y 58
del RGLCAP.

En caso de constitución en metálico o en valores públicos
o privados, con sujeción, en su caso, a las condiciones regla-
mentariamente establecidas, el metálico, los valores o los cer-
tificados correspondientes se depositarán en las Cajas Provin-
ciales de Depósitos establecidas en las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Economía y Hacienda.

Si se constituye la garantía mediante aval prestado, en la
forma y condiciones reglamentarias, por algunas de las enti-
dades para operar en España, deberá aportarse el documento
original. Si se constituyera la garantía mediante seguro de cau-
ción celebrado con entidad aseguradora autorizada para ope-
rar en el ramo de caución, deberá entregarse el original del
certificado del contrato. En ambos casos, deberá constar en
los citados documentos el visado que acredite el previo
bastanteo del poder efectuado por el Gabinete Jurídico de la
Junta de Andalucía, que se obtendrá en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Economía y Hacienda.

En caso de uniones temporales de empresarios, la garan-
tía provisional podrá constituirse por una o por varias de las
empresas participantes en la unión, siempre que en conjunto
se alcance la cuantía requerida en el artículo 35.1 del TRLCAP
y garantice solidariamente a todos los integrantes de la misma
(artículo 61.1 del RGLCAP).

El órgano de contratación podrá exigir la prestación de la
garantía provisional en los contratos de cuantía inferior a la se-
ñalada en el artículo 177.2 del TRLCAP, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 35.1 de la misma Ley. En el Anexo núm.
1, se indicará, en su caso, expresamente dicha exigencia.

Están exentos de la constitución de la misma, en el caso
que fuera exigible, aquellos licitadores que tuviesen constitui-
da la garantía global prevista en el artículo 36.2 del TRLCAP.
En este último caso, deberán aportar certificación expedida
por la Caja de Depósitos comprensiva de la existencia de la
garantía global y de la suficiencia de la misma.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62 del
RGLCAP, si algún licitador retira su proposición injustificadamente
antes de la adjudicación, o si el adjudicatario no constituye la
garantía definitiva o, por causas imputables al mismo, no pudie-
se formalizarse el contrato, se procederá a la ejecución de la
garantía provisional. La falta de contestación a la solicitud de
información a que se refiere el artículo 83.3 del TRLCAP o el
reconocimiento por parte del licitador de que su proposición
adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, tendrá
la consideración de retirada injustificada de la proposición.

Conforme al artículo 162.6 de la Ley de Sociedades Coo-
perativas Andaluzas, dichas Cooperativas sólo tendrán que
aportar el 25% de dicha garantía, si fuera exigible.

b) Documentos acreditativos de la personalidad y capaci-
dad jurídica y de obrar del empresario:

1. Si la empresa fuere persona jurídica, deberá presentar
copia autorizada o testimonio notarial de la escritura de cons-
titución y en su caso de modificación o transformación debi-
damente inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisi-
to fuera exigible conforme a la legislación mercantil; si no lo
fuere la acreditación de la capacidad de obrar se realizará
mediante la escritura o documento de constitución, de modifi-
cación, estatutos o actos fundacional en el que constaren las
normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su
caso, en el correspondiente registro oficial, así como copia del
número de identificación fiscal.

2. Para los empresarios individuales será obligatorio la
presentación de copia compulsada, notarial o administrativa-
mente, del Documento Nacional de Identidad o el que, en su
caso, haga sus veces, así como el Número de Identificación
Fiscal.

3. En las uniones temporales, tanto de personas físicas
como jurídicas, cada uno de los componentes acreditará su
capacidad, personalidad, representación y solvencia, debien-
do indicar en documento aparte los nombres y circunstancias
de los que la suscriben, el porcentaje de participación de cada
uno de ellos y designar la persona o entidad que, durante la
vigencia del contrato, ha de ostentar la representación de to-
dos ellos.

4. Para los empresarios no españoles de Estados miem-
bros de la Comunidad Europea, o signatarios del Acuerdo so-
bre el Espacio Económico Europeo, bastará con acreditar su
inscripción en los Registros o presentar las certificaciones que
se indican en el Anexo núm. 1 del RGLCAP, en función del
objeto del contrato.

La capacidad de obrar de las empresas extranjeras no
comprendidas en el párrafo anterior se acreditará mediante
informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Ofi-
cina Consular de España del lugar del domicilio de la empre-
sa, en la que se haga constar, previa acreditación por la em-
presa, que figuran inscritas en el Registro local profesional,
comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con
habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades
a las que se extiende el objeto del contrato. En estos supues-
tos, además, deberá acompañarse informe de la Misión Di-
plomática Permanente de España o de la Secretaría General
de Comercio Exterior del Ministerio de Economía sobre la con-
dición de Estado signatario del Acuerdo sobre Contratación
Pública de la Organización Mundial del Comercio, siempre que
se trate de contratos de cuantía igual o superior a la prevista al
artículo 177.2 del TRLCAP o, en caso contrario, el informe de
reciprocidad a que se refiere el artículo 23.1 del TRLCAP.

c) Documentos acreditativos de la representación:

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre
de otro presentarán poder de representación, bastanteado por
el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Si la empresa fuera persona jurídica, el poder general de-
berá figurar inscrito, en su caso, en el Registro Mercantil. Si se
trata de un poder especial para un acto concreto no será nece-
sario el requisito de su previa inscripción en el Registro Mer-
cantil, de acuerdo con el artículo 94.1.5 del Reglamento del
Registro Mercantil.

Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de
representación, deberá acompañar copia compulsada, nota-
rial o administrativamente, de su Documento Nacional de Iden-
tidad o el que lo sustituya reglamentariamente.

d) Documentos que acreditan la solvencia económica, fi-
nanciera y técnica o profesional.

La justificación de la solvencia económica y financiera y
técnica se acreditará por los medios previstos en los artículos
16 y 18 del TRLCAP.

Tanto los medios para justificar la solvencia como los cri-
terios de selección se especificarán para cada contrato en con-
creto en el Anexo número 9.

e) Para las empresas extranjeras, declaración de someter-
se a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo di-
recto o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en
su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corres-
ponder al licitante. Las empresas extranjeras no comunitarias,
además, deberán acreditar que tienen abierta sucursal en Es-
paña, con designación de apoderados o representantes para
sus operaciones y que estén inscritas en el Registro Mercantil.
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f) Declaración expresa responsable firmada por el licita-
dor o su representante legal, de que el ofertante posee plena
capacidad de obrar y no está incurso en las prohibiciones de
contratar del artículo 20 del TRLCAP conforme a alguno de los
medios previstos en el artículo 21.5 del mismo cuerpo legal y
con respecto a las situaciones indicadas en las distintas letras
del citado artículo 20 a lo que hay que añadir la circunstancia
de no estar incurso la persona física o el administrador de
persona jurídica en ninguno de los supuestos de la Ley
5/1984, de 23 de abril, sobre incompatibilidades de Altos Car-
gos de la Administración Pública Andaluza, con las modifica-
ciones establecidas por la Ley 4/1990, de 23 de abril y por la
Ley 3/1994 de 5 de abril.

g) Declaración responsable sobre la circunstancia de ha-
llarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones
tributarias tanto en relación con el Estado como en relación
con las correspondientes a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, con referencia expresa al Impuesto de Actividades Eco-
nómicas, y con la Seguridad Social impuestas por las disposi-
ciones vigentes. Esta declaración no impide que la justifica-
ción acreditativa de tal requisito deba exigirse antes de la adju-
dicación a los que vayan a resultar adjudicatarios del contrato,
a cuyo efecto se les concederá un plazo máximo de cinco días
hábiles.

Las circunstancias f) y g) se encuentran recogidas en el
modelo establecido en el Anexo núm. 4 «Declaración respon-
sable de tener capacidad para contratar».

h) Declaración responsable de no haber participado en la
elaboración de las especificaciones técnicas del proyecto que
se licita, aprobado por la Administración, solamente para el
caso de que dicha participación pueda provocar restricciones
a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con res-
pecto al resto de las empresas licitadoras.

i) A los efectos de la aplicación de la regla prevista en el
artículo 86.1 del RGLCAP, los licitadores deberán presentar
relación de las empresas pertenecientes al mismo grupo, en-
tendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de los
supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio.

j) En el caso de tener en la plantilla de sus centros de
trabajo radicados en Andalucía un número no inferior al 2 por
100 de trabajadores con discapacidad, por tener un grado de
minusvalía igual o superior al 33 por 100, deberá justificarse o
acreditarse fehacientemente.

k) También para el caso de que la empresa disponga de
un adecuado compromiso medioambiental cuya ponderación
se establecerá mediante Orden conjunta de las Consejerías
de Medio Ambiente y Economía y Hacienda tales como la cer-
tificación de sus sistemas de gestión medioambiental, la infor-
mación suministrada por aquéllos en sus estados contables y
otros análogos, deberá justificarlo o acreditarlo fehacientemente
conforme a lo que la norma antes citada dictamine.

i) Aquellos licitadores que voluntariamente así lo de-
seen podrán incluir en este sobre la autorización contenida
en el Anexo 10 a este Pliego referida a la «autorización para
la cesión de información relativa a obligaciones tributarias
con el Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía»
contenida en la Orden de la Consejería de Economía y Ha-
cienda de 12 de septiembre de 2003, para poder acreditar
por este medio, en caso de resultar adjudicatario, dichas
obligaciones.

8.2.2. Sobre núm. 2. Título: Proposición económica y
técnica.

a) En este sobre se incluirá la proposición económica que
deberá ajustarse exactamente al modelo oficial que figura en
el Anexo núm. 5 «Proposición económica», debidamente fir-
mada y fechada.

En la oferta económica se entenderá a todos los efectos
incluido el impuesto sobre el Valor Añadido y demás tributos

de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos
los gastos que se originen para el adjudicatario como conse-
cuencia del cumplimiento de las obligaciones del contrato.

b) La propuesta técnica incluirá la documentación que se
indica en el Anexo núm. 6, y se presentará perfectamente cla-
sificada por apartados y siguiendo la misma estructura que se
contiene en el citado Anexo.

Sólo se podrá tomar en consideración las variantes o al-
ternativas que se hayan previsto expresamente en el Pliego.
En este caso se precisará en el Anexo núm. 7 sobre qué ele-
mentos y en qué condiciones queda autorizada su presenta-
ción y si podrá tener o no repercusión económica.

El licitador no podrá suscribir ninguna oferta en agrupa-
ción temporal con otras empresas, si lo ha hecho individual-
mente, ni figurar en más de una unión temporal. La infracción
de esta norma dará lugar a la no admisión de todas las propo-
siciones por él suscritas.

9. Procedimiento de adjudicación.
9.1. Recepción de documentación.
Para la adjudicación del contrato el órgano de contrata-

ción estará asistido por la Mesa de Contratación de la Conse-
jería de Turismo y Deporte.

Terminado el plazo de recepción de proposiciones señala-
do en el anuncio de licitación, el funcionario responsable del
Registro expedirá una certificación donde se relacionen las
proposiciones recibidas o, en su caso, la ausencia de proposi-
ciones, que junto con los sobres aportados remitirá al Secreta-
rio de la Mesa de Contratación.

9.2. Certificación y calificación de documentos.
Una vez recibidos los sobres por el Secretario de la Mesa

de Contratación junto con el certificado del funcionario encar-
gado del Registro, se constituirá la Mesa de Contratación de la
Consejería de Turismo y Deporte, para calificar previamente
los documentos presentados en tiempo y forma.

A tal efecto, el Presidente ordenará la apertura del sobre
núm. 1, y el Secretario de la Mesa certificará la relación de
documentos que figuren en cada uno de ellos.

La Mesa examinará la documentación a que se hace refe-
rencia en el artículo 79.2 del TRLCAP y si se observasen de-
fectos u omisiones subsanables, se comunicará verbalmente
a los interesados con una diligencia de la realización de ésta,
completada con la comunicación vía fax u otros medios tele-
máticos que deje constancia de su recepción, sin perjuicio de
que dichos defectos se hagan públicos a través del tablón de
anuncios del órgano de contratación bajo apercibimiento de
exclusión definitiva del licitador si en el plazo concedido no
procede a la subsanación de la documentación. Se concederá
un plazo no superior a tres días hábiles para subsanar, levan-
tándose acta de todo ello.

Posteriormente se reunirá de nuevo la Mesa de Contrata-
ción para un pronunciamiento expreso sobre los admitidos a
la licitación, los rechazados y sobre las causas de su rechazo,
a la vista de las subsanaciones ordenadas. No obstante hay
que señalar que, a los efectos establecidos en los artículos 15
a 20 del TRLCAP, el órgano y la Mesa de Contratación podrán
recabar del empresario aclaraciones sobre los certificados y
documentos presentados o requerirle para la presentación de
otros complementarios, lo que deberá cumplimentar en el pla-
zo de cinco días sin que puedan presentarse después de de-
claradas admitidas las ofertas conforme a lo dispuesto en el
artículo 83.6 del RGLCAP.

9.3. Apertura de proposiciones económicas y técnicas.
El acto de apertura de proposiciones comenzará dándose

lectura al anuncio del contrato y procediéndose seguidamente
al recuento de las proposiciones presentadas y a su confronta-
ción con los datos que figuren en los certificados extendidos
por los Jefes de las oficinas receptoras de las mismas. A con-
tinuación se dará conocimiento al público del número de pro-
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posiciones recibidas y nombre de los licitadores, ofreciendo la
posibilidad a los interesados para que puedan comprobar que
los sobres que contienen las ofertas se encuentran en la Mesa
y en idénticas condiciones en que fueron entregados.

El Presidente manifestará el resultado de la calificación
de los documentos presentados, con expresión de las proposi-
ciones admitidas, de las rechazadas y causa o causas de
inadmisión de estas últimas, de conformidad con el artículo
83.2 del RGLCAP.

Antes de la apertura de la primera proposición se invitará
a los licitadores interesados a que manifiesten las dudas que
se les ofrezcan o pidan las explicaciones que estimen necesa-
rias, procediéndose por la Mesa a las aclaraciones y contesta-
ciones pertinentes, no pudiendo la misma hacerse cargo de
documentos que no hubiesen sido entregados durante el pla-
zo de admisión de ofertas, o el de corrección o subsanación
de defectos u omisiones.

Si alguna proposición no guardase concordancia con la
documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto
base de licitación, variara sustancialmente el modelo estableci-
do o comportase error manifiesto en el importe de la proposi-
ción será desechada por la Mesa. Por el contrario, el cambio u
omisión de algunas palabras del modelo, con tal que lo uno o la
otra no alteren su sentido, no será causa bastante para el recha-
zo de la proposición, conforme al artículo 84 del RGLCAP.

El Presidente invitará a los licitadores asistentes a que
expongan cuantas observaciones o reservas estimen oportu-
nas contra el acto celebrado, las cuales deberán formularse
por escrito en el plazo máximo de dos días hábiles siguientes
al de aquel acto y se dirigirán al órgano de contratación, el
cual, previo informe de la Mesa de Contratación, resolverá el
procedimiento, con pronunciamiento expreso sobre las recla-
maciones presentadas, en la adjudicación del contrato. Con-
cluido el acto, se levantará acta que refleje fielmente lo sucedi-
do y que será firmada por el Presidente y Secretario de la
Mesa de Contratación y por los que hubiesen hecho presentes
sus reclamaciones o reservas.

9.4. Informes Técnicos.
Seguidamente, la Mesa de Contratación, si lo considera

conveniente, remitirá el sobre núm. 2, a la Comisión Técnica,
constituida al efecto, a fin de que la misma realice un estudio
pormenorizado de las distintas ofertas, en el cual se conten-
drá la valoración de las proposiciones presentadas por los lici-
tadores admitidos. A tal efecto, los criterios que podrán ser
tenidos en cuenta son los recogidos por orden decreciente y
ponderación en el Anexo núm. 3 «Criterio objetivos de adjudi-
cación y baremo de valoración».

En el citado Anexo núm. 3 se incluirán, en su caso, los
límites que permitan apreciar, en su caso, que la proposición
no puede ser cumplida como consecuencia de ofertas
desproporcionadas o temerarias.

Una vez realizado el estudio de las distintas ofertas, se-
gún los criterios indicados, por la Comisión Técnica se elabo-
rará un informe que suscribirán todos los miembros de dicha
Comisión. Este informe junto con el sobre examinado se eleva-
rá a la Mesa de Contratación.

9.5. Propuesta de adjudicación.
La Mesa de Contratación, a la vista del informe técnico,

elevará, junto con las reclamaciones que se hayan presentado
y el preceptivo informe a las mismas, una propuesta de adju-
dicación al órgano de contratación a favor de la oferta más
ventajosa o, en su caso, propuesta de declaración de concur-
so desierto.

Tendrán preferencia en la adjudicación de los contratos
aquellas empresas que hayan acreditado un adecuado com-
promiso medioambiental de acuerdo a la ponderación que se
establezca en Orden conjunta de la Consejería de Medio Am-
biente y Economía y Hacienda, conforme a los artículos 117 y
120 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se
aprueban medidas fiscales y administrativas.

También tendrán preferencia en la adjudicación aquellas
empresas que justifiquen tener en la plantilla de sus centros
de trabajo radicados en Andalucía un número no inferior al 2
por 100 de trabajadores con discapacidad, por tener un gra-
do de minusvalía igual o superior al 33 por 100, siempre que
las proposiciones presentadas igualen en sus términos a las
más ventajosas desde el punto de vista de los criterios objeti-
vos que sirvan de base para la adjudicación, a tenor de lo
establecido en el artículo 115 de la Ley 18/2003, de 29 de
diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y admi-
nistrativas.

Conforme al artículo 162.2 de la Ley 2/1999, de 31 de
marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, las cooperati-
vas de trabajo asociado y las de segundo o ulterior grado que
las agrupan gozarán de prioridad en caso de empate en los
concursos para la adjudicación de los contratos de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía.

9.6. Justificación de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.

Antes de la adjudicación, a los que vayan a resultar
adjudicatarios del contrato, se les concederá un plazo máxi-
mo de cinco días hábiles, al objeto de que, como se indica a
continuación, justifiquen debidamente estar al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social, que también podrá acreditarse con la aportación
del certificado por el Registro de Licitadores, tal como se indi-
ca en la cláusula 8.2.1

a) Obligaciones Tributarias
Para el caso en que hubiese cumplimentado el Anexo 10

a este Pliego autorizando la cesión de información relativa a
obligaciones tributarias con el Estado y con la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, deberá aportar en todo caso la declara-
ción responsable de que cumple las circunstancias exigidas
conforme al artículo 13.2 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, no teniendo que
aportar las certificaciones positivas a que se refiere el indica-
do artículo 13 del Reglamento.

En el caso de que no hubiera autorizado la cesión de la
información y por lo que se refiere al cumplimiento de la cláu-
sula e) del artículo 13 citado, la certificación positiva, expedi-
da por la Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria
o por los Servicios de Tesorería de las Delegaciones Provincia-
les de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de
Andalucía, justificativa de la inexistencia con la Administra-
ción Autonómica de deudas de naturaleza tributaria en perío-
do ejecutivo o, en el caso de contribuyentes contra los que no
proceda la utilización de la vía de apremio, deudas no atendi-
das en período voluntario, podrá ser solicitada y expedida por
medios electrónicos en los términos establecidos en el Decre-
to 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la informa-
ción y atención al ciudadano y la tramitación de procedimien-
tos administrativos por medios electrónicos (Internet), a través
del portal de la Administración de la Junta de Andalucía
http://www.andaluciajunta.es.

En cuanto a las obligaciones tributarias con el Estado, e
igualmente en el caso de no haberse autorizado por el licita-
dor la cesión de la información, deberá aportarse la oportuna
certificación positiva que podrá obtenerse en la forma estable-
cida en el Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero, por el
que se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas
y telemáticas por la Administración General del Estado, con
las modificaciones introducidas por el Real Decreto 209/2003,
de 21 de febrero.

d) Obligaciones con la Seguridad Social.
El cumplimiento de las obligaciones de Seguridad Social se

acreditará en la forma establecida por los artículos 14 y 15 del
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, o declaración responsable de no estar obliga-
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do a presentar las declaraciones o documentos a que se refie-
re el artículo 14.

e) Impuesto sobre Actividades Económicas.
Los licitadores presentarán justificante de estar dado de

alta en el Impuesto de Actividades Económicas y al corriente
en el pago del mismo, aportando al efecto copia de la carta de
pago del último ejercicio, en los términos establecidos en el
artículo 13.1 a) del RGLCAP, y acompañará una declaración
responsable de no haberse dado de baja en la matricula del
citado impuesto.

En este aspecto hay que tener en cuenta la nueva redac-
ción que ha dado la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de
reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales al artículo 83.1 c) que establece la
exención del IAE a los sujetos pasivos del Impuesto sobre So-
ciedades cuyo importe neto de su cifra de negocios  es inferior
a 1.000.000 de euros. En caso de no estar obligado, presenta-
rá el licitador declaración responsable sobre este extremo.

9.7. Adjudicación del contrato.
Cuando el órgano de contratación no adjudique el contra-

to de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa deberá
motivar su decisión.

La Resolución motivada de adjudicación, será notificada
directamente al adjudicatario y a todos los participantes en la
licitación, sin perjuicio de su publicación de conformidad con
lo establecido en el artículo 93 del TRLCAP.

Las proposiciones presentadas, tanta las declaradas ad-
mitidas como las rechazadas sin abrir o las desestimadas una
vez abiertas, serán archivadas en su expediente. Adjudicado el
contrato y transcurridos los plazos para la interposición de
recursos sin que se hayan interpuesto, la documentación que
acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los
interesados.

En el caso de que los suministros fueran adjudicados a
una Agrupación de Empresas deberán éstas acreditar la cons-
titución de la misma, en escritura pública, dentro del plazo
otorgado para la formalización del contrato, y NIF asignado a
la Agrupación.

10. Procedimiento en los contratos para el tratamiento de
la información.

De conformidad con lo establecido en el artículo 184 del
TRLCAP, y cuando así expresamente se indique en el Anexo
núm. 1, la contratación de equipos o sistemas para el trata-
miento de la información se podrá resolver en dos fases:

En la primera se procederá a la selección previa de las
ofertas que, a juicio de la Mesa de Contratación, resulten más
ventajosas para la Administración.

La segunda tendrá por objeto seleccionar, de entre aqué-
llas la oferta que deba ser propuesta como adjudicataria una
vez que se haya comprobado la adecuación de la oferta a los
trabajos previstos como básicos en el Pliego de Cláusulas.

Los que presenten ofertas seleccionadas para la segunda
fase, que desarrollen los trabajos preparatorios y pruebas que
se prescriban y que no resulten adjudicatarios del concurso,
recibirán la compensación económica prevista en el pliego
particular.

11. Garantía definitiva.
11.1. Notificada la adjudicación del contrato, el adjudica-

tario, estará obligado a constituir, en el plazo máximo de quin-
ce (15) días naturales, en cualquiera de las formas estableci-
das en el artículo 36 del TRLCAP, con los requisitos estableci-
dos en el artículo 55 y siguientes del RGLCAP, una garantía
definitiva, equivalente al 4% del importe de adjudicación, a
disposición del órgano de contratación, en las Cajas Provincia-
les de Depósitos de la Consejería de Economía y Hacienda, o
mediante la garantía global con los requisitos establecidos en
el artículo 36.2 del TRLCAP. De no cumplirse este requisito por

causas imputables al adjudicatario, la Administración podrá
declarar resuelto el contrato.

Así mismo, en el Cuadro resumen podrá establecerse una
garantía adicional de hasta el 6% del mismo importe, en los
contratos que se estime conveniente, justificándose todo ello
en el Anexo núm. 8 de este Pliego. A todos los efectos, dicho
complemento tendrá la consideración de garantía definitiva,
apareciendo en el Cuadro resumen los importes correspon-
dientes a ambos conceptos, cuya suma en ningún caso podrá
exceder del 10% del importe de adjudicación.

En el supuesto de adjudicación a un empresario cuya
proposición hubiera estado incursa inicialmente en presun-
ción de temeridad, el órgano de contratación exigirá al contra-
tista la constitución de una garantía definitiva por el 20% del
importe de adjudicación o del presupuesto base de licitación
cuando el precio se determine en función de precios unitarios
que sustituirá a la garantía del 4% y para cuya cancelación se
estará a lo dispuesto en el artículo 47 del TRLCAP.

La garantía definitiva responderá de los conceptos men-
cionados en el artículo 43 del TRLCAP.

Conforme al artículo 162.6 de la Ley de Sociedades Coo-
perativas Andaluzas, dichas Cooperativas sólo tendrán que
aportar el 25% de dicha garantía.

11.2. No será necesaria la constitución de garantía defini-
tiva en los supuestos determinados en el artículo 40 del TRLCAP.

11.3. Cuando a consecuencia de la modificación del con-
trato, experimente variación el precio total del suministro con-
tratado, se reajustará la garantía, en el plazo señalado en el
artículo 41 del TRLCAP, contado desde la fecha en que se
notifique al empresario el acuerdo de modificación, para que
guarde la debida proporción con el precio del contrato resul-
tante de su modificación.

11.4. La devolución y cancelación de las garantías se efec-
tuará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 del
TRLCAP y 65.2 y 3 del RGLCAP.

12. Formalización del contrato/cesión/subcontratación.
12.1. Antes de la formalización del contrato, el adjudica-

tario deberá acreditar ante el órgano gestor el haber abonado
los gastos y tributos derivados del anuncio por una sola vez,
cuyo importe máximo, de conformidad con el artículo 67.2. g)
del RGLCAP figura en el Anexo núm. 1. Las aclaraciones o
rectificaciones producidas en el mismo como, en su caso, en
otros medios de difusión, correrán a cargo del órgano de con-
tratación.

12.2. El contrato se formalizará en documento adminis-
trativo dentro del plazo de treinta días naturales a contar des-
de el siguiente al de la notificación de la adjudicación, consti-
tuyendo dicho documento título suficiente para acceder a cual-
quier Registro Público pudiendo, no obstante, elevarse a escri-
tura pública cuando así lo solicite el contratista, siendo a su
costa en este caso los gastos derivados del otorgamiento.

12.3. La falta de formalización del contrato en el plazo
indicado por causas imputables al adjudicatario facultará a la
Administración para acordar la resolución del mismo, previa
audiencia del interesado, con los efectos legalmente previstos.

12.4. Simultáneamente con la firma del contrato, deberá
ser firmado por el adjudicatario el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas particulares y el de Prescripciones Técnicas.

12.5. La escritura pública de formalización de la unión
temporal deberá aportarse previamente a la firma del
contrato.

12.6. Los derechos y obligaciones dimanantes del contra-
to podrán ser cedidos a un tercero siempre que se cumplan
los requisitos establecidos en el artículo 114 del TRLCAP.

12.7. La contratación por el adjudicatario de la realiza-
ción parcial del contrato con terceros estará sujeta a los requi-
sitos establecidos en el artículo 115 del TRLCAP, así como el
pago a subcontratistas y suministradores deberá ajustarse a
lo dispuesto en el artículo 116 del TRLCAP.
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12.8. En el Cuadro resumen se fijará, en su caso, la parte
o tanto por ciento que, en su caso, se fije de las prestaciones
o suministros susceptibles de subcontratación, siempre que
exceda del 50% del importe de adjudicación, conforme al
artículo 115 del TRLCAP.

13. Modificación del contrato.
Cuando como consecuencia de las modificaciones del con-

trato de suministro se produzcan aumentos, reducción o supre-
sión de las unidades de bienes que integran el suministro o
sustitución de unos bienes por otros, siempre que los mismos
estén comprendidos en el contrato, estas modificaciones serán
obligatorias para el contratista, sin que tenga derecho alguno
en caso de supresión o reducción de unidades o clases de
bienes a reclamar indemnización por dichas causas, sin perjui-
cio de lo establecido en el artículo 192.c) del TRLCAP.

III. EJECUCION DEL CONTRATO

14. Ejecución del contrato.
14.1. La ejecución del contrato no podrá iniciarse sin su

previa formalización y a los efectos de la letra v) del artículo
67.2 del RGLCAP el contratista deberá guardar el debido sigilo
sobre el contenido del contrato adjudicado.

14.2. La ejecución se realizará a riesgo y ventura del con-
tratista.

14.3. El contratista queda obligado a realizar el objeto del
contrato en los términos previstos en el Pliego de Prescripcio-
nes Técnicas que rige la presente contratación. El suministra-
dor no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdi-
das, averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes de
su entrega a la Administración, salvo que ésta hubiera incurri-
do en mora al recibirlos.

Cuando el acto formal de la recepción de los bienes, de
acuerdo con las condiciones del Pliego, sea posterior a su
entrega, la Administración será responsable de la custodia de
los mismos durante el tiempo que medie entre una y otra.

Los bienes quedarán en el punto de destino listos para su
utilización conforme a lo establecido en este Pliego y el de
Prescripciones Técnicas del suministro, debiendo el contratis-
ta, proceder, en su caso, a la retirada de los bienes entregados
como pago de parte del precio.

14.4. Serán de cuenta del adjudicatario los gastos e im-
puestos derivados del anuncio o anuncios de la licitación, has-
ta el importe máximo establecido en el Cuadro resumen a
este Pliego, de la publicación de la adjudicación y de la
formalización del contrato.

14.5. El contratista está obligado al cumplimiento de to-
das las disposiciones vigentes en relación con la actividad de-
sarrollada. Para utilizar materiales, suministros, procedimien-
tos y equipos en la ejecución del objeto del contrato deberá
obtener las cesiones, permisos y autorizaciones necesarias de
los titulares de las patentes, modelos y marcas de fabricación
correspondientes, corriendo de su cuenta el pago de los dere-
chos e indemnizaciones por tales conceptos, siendo responsa-
ble de toda reclamación relativa a la propiedad industrial, co-
mercial e intelectual y debiendo indemnizar a la Consejería de
Turismo y Deporte por todos los daños y perjuicios que para la
misma puedan derivarse de la interposición de cualquier tipo
de reclamaciones.

14.6. El personal adscrito al suministro dependerá exclu-
sivamente del contratista, el cual tendrá todos los derechos y
deberes inherentes a su calidad de empresario respecto del
mismo.

En general, el contratista responderá de cuantas obliga-
ciones le vienen impuestas en su carácter de empleador, así
como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarro-
llan la relación laboral o de otro tipo, existente entre aquél, o
entre sus subcontratistas, y los trabajadores de uno y otro, sin
que pueda repercutir sobre la Administración ninguna multa,

sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por incumpli-
miento de alguna de ellas pudieran imponerle los organismos
competentes.

14.7. El contratista deberá indemnizar cuantos daños y
perjuicios se causen a terceros derivados de la ejecución del
contrato, salvo que fuesen consecuencia inmediata y directa
de una orden de la Consejería de Turismo y Deporte.

14.8. Si el suministro comprendiese la fabricación de los
bienes, éstos se fabricarán con estricta sujeción al Pliego de
Prescripciones Técnicas elaborado por la Administración que
ha de regir el presente contrato.

El contratista será responsable de toda reclamación rela-
tiva a la propiedad industrial, intelectual o comercial de los
materiales, procedimiento y equipos utilizados.

La Administración se reserva el derecho a efectuar cuantas
comprobaciones estime convenientes de las calidades de los
bienes durante su fabricación y a fijar el procedimiento a seguir
en el reconocimiento del material al tiempo de la entrega.

A estos efectos, la Administración contratante tiene la fa-
cultad de inspeccionar y de ser informada, cuando lo solicite,
del proceso de fabricación o elaboración del producto que haya
de ser entregado, pudiendo ordenar o realizar por sí misma
análisis, ensayos y prueba de los materiales a emplear, con la
finalidad de comprobar si los mismos corresponden al mate-
rial ofertado por el empresario, levantándose, en su caso, Acta
de disconformidad que podrá dar lugar a la resolución del
contrato.

En los contratos de suministro de fabricación a los que se
refiere el artículo 172.1.c) del TRLCAP, cuando la Administra-
ción aporte total o parcialmente los materiales precisos se
considerarán éstos depositados bajo la custodia del adjudica-
tario, que deberá prestar, además, las garantías que se espe-
cifiquen en el Cuadro resumen a este Pliego. La responsabili-
dad del adjudicatario respecto a los materiales quedará extin-
guida cuando se reciban de conformidad los bienes objeto del
suministro.

En la fabricación de bienes muebles por la Administra-
ción se estará a lo dispuesto en el artículo 194 del RGLCAP.

14.9. El contratista deberá tener suscrito los seguros obli-
gatorios, así como un seguro que cubra las responsabilidades
que se deriven en la ejecución del contrato en los términos
que, en su caso, se indique en el Pliego de Prescripciones
Técnicas.

15. Cumplimiento del contrato y recepción.
15.1. El contrato se entenderá cumplido por el contratista

cuando éste haya realizado la totalidad de su objeto de acuer-
do con los términos del mismo y a satisfacción de la Conseje-
ría de Turismo y Deporte.

15.2. La recepción se efectuará en los términos y con las
formalidades establecidas en los artículos 110 y 190.2 del
TRLCAP.

15.3. Su constatación exigirá un acto formal y positivo de
recepción por parte de la Consejería de Turismo y Deporte,
que deberá realizarse dentro del mes siguiente a haberse pro-
ducido la realización del objeto del contrato.

15.4. No obstante, por razón de las características del
objeto del contrato, se establecerá, en su caso, en el Cuadro
resumen, el plazo concreto en que la Administración, dentro
del mes siguiente de haberse producido la entrega o realiza-
ción del objeto del contrato, efectuará un acto formal y positi-
vo de recepción.

15.5. En la recepción de los bienes suministrados se
comprobará que el suministro se realizó en los términos pre-
vistos en este Pliego y en el de Prescripciones Técnicas. Si
los bienes no se hallan en estado de ser recibidos se hará
constar así en el acta de recepción y se darán las instruccio-
nes precisas al contratista para que subsane los defectos
observados o proceda a un nuevo suministro de conformi-
dad con lo pactado.
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16. Abono del contrato.
16.1. El contratista tendrá derecho al abono del suminis-

tro realizado y recibido de conformidad, en los términos esta-
blecidos en las normas que rigen el contrato y con arreglo al
precio convenido.

16.2. El pago del precio se realizará, según se indica en el
Anexo núm. 1, de una sola vez, previa comprobación de canti-
dades y calidades del suministro realizado y recepción de con-
formidad, o, parcialmente por el sistema de abono a cuenta,
previa prestación de la garantía correspondiente, cuando así
lo autorice la Administración conforme a lo estipulado en el
Pliego de Prescripciones Técnicas.

16.3. El pago del precio se efectuará previa presentación
de factura por triplicado ejemplar, debiendo ser repercutido
como partida independiente el Impuesto sobre el Valor Añadi-
do en el documento que se presente para el cobro, sin que el
importe global contratado experimente incremento alguno.

Cuando se hubieran entregado bienes como parte del pago
del precio se estará a lo establecido en la cláusula tercera de
este Pliego.

En ningún caso la suma de las facturaciones parciales
podrá superar el importe total del contrato.

16.4. Si como consecuencia de retrasos en el abono del
precio por parte de la Administración se devengan intereses
de demora, los mismos se calcularán abonándose al contra-
tista, a partir del cumplimiento de los plazos para su devengo
que vienen legalmente establecidos en los artículos 99.4 y
110.4 del TRLCAP, el interés legal del dinero, incrementando
en 1.5 puntos, de las cantidades adeudadas.

17. Plazo de garantía.
17.1. El plazo de garantía será de un año. Correrán de

cuenta del adjudicatario cuantos gastos se generen durante el
período de garantía, así como cualesquiera otros que resulten
de aplicación según las disposiciones vigentes, en la forma y
cuantía que éstas señalen.

17.2. En el Anexo núm. 1 «Cuadro resumen de las carac-
terísticas del contrato» se establecerá, en su caso, la justifica-
ción del no establecimiento del plazo de garantía.

17.3. Si durante el plazo de garantía se acreditase la exis-
tencia de vicios o defectos en los bienes suministrados, el
órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratis-
ta la reposición de los bienes que resulten inadecuados o la
reparación de los mismos, si fuese suficiente.

Si la Administración estimase, durante el plazo de garan-
tía, que los bienes no son aptos para el fin pretendido, como
consecuencia de los vicios o defectos observados en ellos e
imputables al empresario, se estará a lo dispuesto en los ar-
tículos 43.d) y 191 del TRLCAP.

17.4. Terminado el plazo de garantía sin que la Administra-
ción haya formalizado alguno de los reparos o la denuncia a que
se refiere los apartados 1 y 3 del artículo 191 del TRLCAP, el
contratista quedará exento de responsabilidad por razón de los
bienes suministrados y se procederá a la devolución de la fianza.

18. Causas de resolución del contrato.
18.1. Son causas de resolución del contrato las previstas

en los artículos 111 y 192 del TRLCAP, con los efectos señala-
dos en los artículos 112, 113 y 193 de dicha Ley.

18.2. Podrán igualmente ser causa de resolución, a juicio
del órgano de contratación:

a) El incumplimiento por el contratista de cualquiera de
las obligaciones establecidas con carácter preceptivo en el pre-
sente Pliego o en el de Prescripciones Técnicas.

b) Las reiteradas deficiencias en el suministro de los
bienes.

c) El no guardar el contratista el sigilo correspondiente
sobre los datos o antecedentes que, no siendo públicos o no-
torios, estén relacionados con el objeto del contrato.

18.3. Cuando la resolución fuese por incumplimiento cul-
pable del contratista, le será incautada la garantía y deberá
indemnizar a la Consejería de Turismo y Deporte los daños y
perjuicios causados, en cuanto excedan del importe de la ga-
rantía incautada. Tales extremos se resolverán previo expediente
contradictorio en el que se dará audiencia al contratista y se
someterá a informe de la Asesoría Jurídica (salvo en los casos
previstos en los artículos 41 y 96 del TRLCAP) así como del
Consejo Consultivo de Andalucía cuando se formule oposición
por parte de aquél.

19. Penalidades administrativas.
19.1. En caso de que el contratista incurriese en demora

en el cumplimiento del plazo total o parcial del contrato por
causas imputables al mismo, el órgano de contratación, sin
necesidad de intimación previa, podrá optar por la resolución
del contrato, con pérdida de la garantía definitiva e indemniza-
ción de los daños y perjuicios ocasionados a la Consejería de
Turismo y Deporte en lo que exceda del importe de la garantía
incautada, o por la imposición de las penalidades diarias en la
proporción de 0,12 por cada 601,01 € (0,2%) del precio del
contrato.

19.2. El importe de las penalidades se hará efectivo me-
diante deducción de las mismas en las correspondientes cer-
tificaciones o facturas, respondiendo en todo caso la garantía
definitiva de su efectividad.

19.3. Si la demora fuese por causas no imputables al
contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos, el órga-
no de contratación le prorrogará el plazo en un tiempo igual, al
menos, al tiempo perdido, salvo que el contratista solicite otro
menor.

20. Prerrogativas de la Administración.
20.1. Conforme al artículo 193 del TRLCAP, en el supuesto

de suspensión de la iniciación del suministro por tiempo supe-
rior a seis meses, sólo tendrá derecho el contratista a percibir
una indemnización del 3% del precio de la adjudicación.

En el caso de desistimiento o de suspensión del suminis-
tro por plazo superior a un año por parte de la Administración,
el contratista tendrá derecho al 6% del precio de las entregas
dejadas de realizar en concepto de beneficio industrial.

20.2. El órgano de contratación ostenta, dentro de los lími-
tes y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, la prerrogativa
de interpretar los contratos administrativos, la de resolver las
dudas que ofrezca su cumplimiento, la de modificarlos por razo-
nes de interés público, así como la de acordar su resolución y
determinar los efectos de ésta. En la tramitación de los corres-
pondientes expedientes, se dará audiencia al contratista.

20.3. Los acuerdos correspondientes pondrán fin a la vía
administrativa y serán inmediatamente ejecutivos.

20.4. Contra cualquier acuerdo que ponga fin a la vía
administrativa podrá interponerse, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante el mismo órgano en el plazo de un
mes desde su notificación o publicación o bien, directamente,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
conforme a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. El eventual sometimiento a arbitraje se sujetará a
los requisitos establecidos en la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.
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ANEXO NUM. 1 (Pág. 1)

(SUMINISTROS. ABIERTO, CONCURSO CON O SIN VARIANTES)

CUADRO RESUMEN DE LAS CARACTERISTICAS DEL CONTRATO
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ANEXO NUM. 1 (Pág. 2)

(SUMINISTROS. ABIERTO, CONCURSO CON O SIN VARIANTES)
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ANEXO NUM. 2

(SUMINISTROS, ABIERTO, CONCURSO CON O SIN VARIANTES)

ESPECIFICACIONES DEL SUMINISTRO

ANEXO NUM. 3 (Pág. 1)

(SUMINISTROS. ABIERTO, CONCURSO CON O SIN VARIANTES)

CRITERIOS DE ADJUDICACION Y BAREMO DE VALORACION

Proposición económica: incluir, en su caso, los límites
que permitan apreciar que la proposición no puede ser cum-
plida como consecuencia de ofertas desproporcionadas o te-
merarias (artículo 86.3 TRLCAP).

Propuesta técnica:

a) Mejora en el plazo de entrega del bien o de los lotes
objeto de suministro.

b) Calidad, valor técnico y características estéticas y fun-
cionales del bien o lotes ofertados y, en su caso, de sus com-
ponentes, instalaciones y medios auxiliares.

c) La posibilidad de repuestos, mantenimiento, capaci-
dad de asistencia técnica y servicio posventa.

d) Aceptación y valoración de los bienes que, en su caso,
se entregan como pago de parte del precio.

e) Otros criterios (estabilidad en el empleo, seguridad y
salud de los trabajadores, etc.).

Baremo de valoración: La valoración de los criterios se
especificarán para cada contrato en particular.

ANEXO NUM. 4

(SUMINISTROS. ABIERTO, CONCURSO CON O SIN VARIANTES)

DECLARACION RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD PARA
CONTRATAR

D./doña ............................………….………………….........,
con residencia en ..................................................................,
provincia de .......................... calle␣ ...........…………………… ….,
núm. ............... con Documento Nacional de Identidad núm
................ en nombre propio o de la empresa␣ .............
........………………………………., que representa, declara bajo su
personal responsabilidad y ante el órgano que gestione el contrato:

- Tener plena capacidad de obrar y no estar incurso en las
prohibiciones e incompatibilidades conforme a los artículos
15 a 20 del TRLCAP, así como de no formar parte de los órga-
nos de gobierno o administración persona alguna a las que se
refiere la Ley 5/1984, de 23 de abril, de Incompatibilidades
de Altos Cargos de la Administración Andaluza.

- Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-
nes tributarias frente al Estado y a la Comunidad Autónoma
de Andalucía y con la Seguridad Social.

(Lugar, fecha y firma del proponente)
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ANEXO NUM. 5

(SUMINISTROS. ABIERTO, CONCURSO CON O SIN VARIANTES)

PROPOSICION ECONOMICA

Don/doña1 ............................................................................., mayor de edad, vecino/a de..........................

.........................................., con DNI núm.........................., en nombre propio o en representación de la empresa..................

..................................., con domicilio social en...................................................................................................... y NIF núm.

................................, al objeto de participar en la negociación para la contratación del suministro de: «.....................................

....................................................................................................................................................................................................

(indicar título del contrato)», convocada por la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía, manifiesta lo

siguiente:

Se compromete a ejecutar la prestación a la que concursa con sujeción a los requisitos y condiciones exigidas por el precio

de 2  ..................................................euros (.............................€), que incluye el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás

tributos que sean de aplicación, así como cualquier otro gasto contemplado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-

lares que rige el contrato, de acuerdo con la siguiente distribución:

Lote núm.           Artículo                 Núm. unidades          Importe total

En..................................., a.................de.............................................de...................

(Lugar, fecha, firma del licitador).3

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO DE LA CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

1 En caso de uniones de empresarios deberán constar los datos de cada uno de ellos.
2 Expresar claramente, escrita en letra y número, la cantidad de euros por los que se compromete el proponente.
3 En caso de uniones de empresarios deberán constar las firmas de cada uno de ellos.
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ANEXO NUM. 6

(SUMINISTROS. ABIERTO, CONCURSO CON O SIN VARIANTES)

PROPUESTA TECNICA

La propuesta técnica comprenderá la siguiente documen-
tación:

a) Memoria del bien o de los lotes ofertados.
Consiste en una descripción del bien o de cada uno de

los lotes ofertados (en el mismo orden en que figuran en la
oferta económica), en la que deberán hacer referencia, al
menos, a la descripción de las características técnicas, estéti-
cas y funcionales, así como la marca y modelo del bien o de
los lotes ofertados, incluyendo catálogo específico del mate-
rial, si lo hubiera.

b) Asistencia técnica.
En el caso de establecerse en el Anexo núm. 1, estará

obligado el licitador a presentar un certificado de asistencia
técnica, en el que se hará constar la duración del periodo de
garantía (en caso de ofertar una garantía superior a la fijada
por la Administración), los medios de asistencia técnica con
que cuenta el licitador y en el que se manifieste el compromi-
so expreso de ponerlo a disposición del mantenimiento o, en
su caso, reparación del material si resulta adjudicatario.

c) Documento firmado por el licitador en el que se expre-
sen los plazos total o parciales en que realizará la entrega del
bien a suministrar, que, en todo caso, será igual o inferior al
establecido por la Administración.

En el caso de que sean varios los lotes a los que con-
curra, deberá presentar el licitador un programa donde se
establezcan expresamente los plazos total o parciales en
que se comprometa a suministrar cada uno de los lotes
ofertados.

d) Propuesta de mejoras, por considerar que pueden con-
venir a la prestación del suministro, entendiendo por tales los
incrementos tanto en calidad como en cantidad de la presta-
ción objeto del contrato y sin que los mismos tengan repercu-
sión económica sobre el precio ofertado. En ningún caso, las
mejoras tendrán la consideración de variantes o alternativas
tal como se especifica en la cláusula 8.2.3.

e) Otra documentación a presentar.

ANEXO NUM. 7

(SUMINISTROS. ABIERTO, CONCURSO CON O SIN VARIANTES)

VARIANTES O ALTERNATIVAS PREVISTAS

1. Elementos: .....................................................................
..................................................................................................

2. Condiciones: .................................................................
..................................................................................................

3. Repercusión económica: ................................................
..................................................................................................

ANEXO NUM. 8

(SUMINISTROS. ABIERTO, CONCURSO CON O SIN VARIANTES)

JUSTIFICACION DEL ESTABLECIMIENTO DE GARANTIA
COMPLEMENTARIA PARA RESPONDER DEL CUMPLIMIENTO

DEL CONTRATO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.3 del
TRLCAP, se estima necesaria la constitución de una garantía
complementaria por el porcentaje que figura en el Cuadro re-
sumen de este Pliego, por las razones que se exponen a con-
tinuación:

ANEXO NUM. 9

(SUMINISTROS. ABIERTO, CONCURSO CON O SIN VARIANTES)

MEDIOS DE JUSTIFICACION DE LA SOLVENCIA ECONOMI-
CA Y FINANCIERA Y TECNICA Y CRITERIOS DE SELECCION

1. Solvencia económica y financiera. Artículo 16 del TRLCAP:

Medios: ..............................................................................
................................................................................................................

Criterios de selección: ........................................................
..............................................................................................................

2. Solvencia técnica. Artículo 18 del TRLCAP:

Medios: ..............................................................................
................................................................................................................

Criterios de selección: ........................................................
..............................................................................................................

ANEXO NUM. 10

AUTORIZACION PARA LA CESION DE INFORMACION RELA-
TIVA A OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON EL ESTADO Y LA

COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA EN PROCEDI-
MIENTOS DE CONTRATACION

Don/doña..........................................................................
......................con DNI ........................ en nombre propio/en
representación de....................................................... con
CIF................................... (cumplimentar lo que proceda).

A U T O R I Z A

a la Consejería de .........................................................
/Organismo Autónomo..............................................................
(cumplimentar lo que proceda) de la Junta de Andalucía a
solicitar la cesión de la información por medios informáticos o
telemáticos, sobre la circunstancia de estar o no al corriente
de sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma
de Andalucía así como con el Estado a efectos del procedi-
miento de contratación .............................................................
.........................................................................................................
(indicar el procedimiento contractual de que se trate), de acuer-
do con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, dispo-
sición adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras
Normas Tributarias, y demás disposiciones de aplicación.

En......................, a...............de.........................de 20....

Fdo.:...................................................
(Sello de la empresa, en su caso)

ANEXO II

PLIEGO-TIPO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICU-
LARES PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTRO POR

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO.
1. Objeto del contrato.
2. Naturaleza y régimen jurídico del contrato.
3. Precio del contrato.
4. Existencia de crédito.
5. Plazo de ejecución.
6. Capacidad para contratar.
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II. ADJUDICACION DEL CONTRATO.

7. Sistema de adjudicación.
8. Lugar y forma de presentación de las proposiciones.

8.1. Lugar de presentación de las proposiciones.
8.2. Forma de presentación de las proposiciones.

8.2.1.Sobre núm. 1. Título: Documentación general.
8.2.2.Sobre núm. 2. Título: Proposición económica

y técnica.
9. Procedimiento de adjudicación.

9.1. Recepción de documentación.
9.2. Certificación y calificación de documentos.
9.3. Adjudicación del contrato.

10.Garantía definitiva.
11. Formalización del contrato / cesión / subcontratación.
12.Modificación del contrato.

III.EJECUCION DEL CONTRATO.
13.Ejecución del contrato.
14.Cumplimiento del contrato y recepción.
15.Abono del contrato.
16.Plazo de garantía.
17. Causas de resolución del contrato.
18.Penalidades administrativas.
19.Prerrogativas de la Administración.

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO

1. Objeto del contrato.
1.1. El contrato a que se refiere el presente Pliego tiene

por objeto la compra, el arrendamiento sin opción de compra o
la adquisición de los productos o bienes muebles que se relacio-
nan en el Anexo núm. 2 «Especificaciones del suministro».

 1.2. En los bienes objeto del suministro concurren las
características de los artículos 171 y 172 del TRLCAP.

En el Anexo núm. 2 se detallan las unidades e importes
máximos o indicativos por cada lote.

1.3. Los bienes que integran esta contratación podrán ser
ofertados por lotes o unidades independientes, debiendo
especificarse claramente en este caso por los licitadores los
lotes a los que concurren.

1.4. La definición del objeto del contrato viene contempla-
da en el Anexo núm. 1 «Cuadro resumen de las característi-
cas del contrato» con la codificación de la nomenclatura de la
Clasificación Nacional de Productos por Actividades 1996
(CNPA-1996) o, en su caso, la codificación correspondiente a
la nomenclatura Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la
Comisión Europea.

1.5. Las especificaciones técnicas de los bienes quedan
descritas de forma expresa en el Pliego de Prescripciones Téc-
nicas Particulares.

1.6. El suministro incluye la distribución, montaje, insta-
lación y puesta en marcha, en caso de ser necesario, de los
bienes objeto de la contratación, de conformidad con el desti-
no que se especifica en el Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares.

2. Naturaleza y régimen jurídico del contrato.
2.1. El contrato de suministro a que se refiere el presente

Pliego tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dis-
puesto en aquél; en el Pliego de Prescripciones Técnicas Par-
ticulares; en el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de ju-
nio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP); en el
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (RGLCAP). Supletoriamente se re-
girá por las restantes normas de Derecho Administrativo y, en
defecto de éstas, serán de aplicación las normas de Derecho
privado.

2.2. El presente Pliego, el de Prescripciones Técnicas Parti-
culares y demás documentos Anexos revestirán carácter con-
tractual. En caso de discordancia entre el presente Pliego y cual-
quiera del resto de los documentos contractuales, prevalecerá
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el que se
contienen los derechos y obligaciones de los licitadores y adjudi-
catario. El contrato se ajustará al contenido del presente Pliego,
cuyas cláusulas se considerarán parte integrante de aquél.

2.3. El desconocimiento del contrato en cualquiera de
sus términos, de los documentos Anexos que forman parte del
mismo o de las instrucciones, Pliegos o normas de toda índole
dictadas por la Administración que puedan ser de aplicación
en la ejecución de la prestación pactada, no eximirá al contra-
tista de la obligación de su cumplimiento.

3. Precio del contrato.
3.1. El precio del contrato será el que resulte de la adjudi-

cación del mismo e incluirá el IVA y demás tributos que sean
de aplicación según las disposiciones vigentes, así como cual-
quier otro gasto contemplado en el presente Pliego y se abona-
rá con cargo a la aplicación presupuestaria y anualidades que
se señalan en el Anexo núm. 1.

La oferta económica no podrá superar el presupuesto de
licitación.

El número de unidades a adquirir podrá aumentarse con
respecto a las indicadas en el Anexo núm. 2, caso de obtenerse
un precio inferior al presupuestado como consecuencia de la
baja ofrecida por los licitadores hasta agotar dicho presupues-
to. En el contrato de arrendamiento, las cantidades que, en su
caso, debe satisfacer la Administración en concepto de canon
de mantenimiento se fijará separadamente de las constituti-
vas del precio del arriendo.

3.2. En aquellos casos en que se prevea la contratación
por lotes diferenciados entre sí la concurrencia a los mismos, la
adjudicación y la contratación se podrán realizar por separado.

3.3. A los efectos de los suministros en que el empresario
se obligue a entregar una pluralidad de bienes, de forma suce-
siva, sin que la cuantía total se defina con exactitud al tiempo
de celebrarse el contrato, previstos en el artículo 172 apartado
1, letra a) del TRLCAP, el límite máximo del gasto que puede
suponer el contrato para la Administración se fija en la cuantía
citada en el Cuadro resumen del presente Pliego.

3.4. El precio del presente contrato podrá ser objeto de
revisión de conformidad con los artículos 103 a 108 del TRLCAP
y en los artículos 104, 105 y 106 del RGLCAP, a cuyos efectos
se aplicará la fórmula o sistema recogido en el Anexo núm. 1,
donde igualmente se especificará si el precio es o no revisa-
ble. En el supuesto de que no lo fuese, constará en el expe-
diente la correspondiente resolución motivada, no modificán-
dose dicha circunstancia por la prórroga del plazo durante la
ejecución del contrato. En el Anexo núm. 1 podrá establecerse
que el pago del precio total de los bienes a suministrar, cuan-
do por razones técnicas o económicas debidamente justifica-
das en el expediente lo aconsejen, podrá consistir parte en
dinero y parte en la entrega de otros bienes de la misma clase,
sin que en ningún caso, el importe de éstos pueda superar el
50% del precio total. A estos efectos, se estará a lo dispuesto
en el artículo 187 del TRLCAP. En este supuesto el importe a
abonar será la diferencia entre el precio del contrato resultante
de la adjudicación y la valoración de los bienes entregados. En
el Anexo núm. 2 se incluirá la relación de los citados bienes.

4. Existencia de crédito.
Existe el crédito preciso para atender las obligaciones eco-

nómicas que se deriven para la Administración del contrato al
que se refiere el presente Pliego.

La tramitación del gasto podrá hacerse anticipadamente
de acuerdo con las normas vigentes que le sean de aplica-
ción. En este supuesto, se hará constar tal circunstancia de
forma expresa en el Anexo núm. 1.
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Cuando el contrato se formalice en ejercicio anterior al de
la iniciación de la ejecución, la adjudicación quedará someti-
da a la condición suspensiva de la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas
del contrato en el ejercicio correspondiente, existiendo previ-
sión de crédito para tal fin en los Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía (artículo 67.2.d del RGLCAP).

5. Plazo de ejecución.
El plazo total para la fabricación o entrega del suministro,

así como los plazos parciales para las sucesivas entregas que,
en su caso, pudieran establecerse, serán los fijados en el Anexo
núm. 1, y comenzará a contar a partir del día siguiente al de la
firma del documento de formalización del contrato, excepto
en los caso previstos en los artículos 71 y 72 del TRLCAP.

No obstante, y de acuerdo con la propuesta técnica del
adjudicatario, la Administración podrá aprobar el programa en
el que se incluirán los plazos totales y parciales obligatorios.

La entrega se efectuará en el lugar de destino especifica-
do en el Anexo núm. 2, en perfecto estado de funcionamiento
en la forma que establezca el Pliego de Prescripciones Técni-
cas, siendo de cuenta del adjudicatario los gastos de transpor-
te, instalación y de entrega.

6. Capacidad para contratar.
6.1. Están facultadas para contratar con la Consejería de

Turismo y Deporte las personas naturales o jurídicas, españo-
las y extranjeras que tengan plena capacidad de obrar y acre-
diten su solvencia económica, financiera y técnica de confor-
midad con lo exigido en el Presente Pliego.

6.2. En ningún caso podrán contratar con la Administra-
ción las personas en quienes concurra alguna de las circuns-
tancias que señala el artículo 20 del TRLCAP.

II. ADJUDICACION DEL CONTRATO

7. Sistema de adjudicación.
El presente contrato se adjudicará por el procedimiento

negociado de acuerdo con los distintos supuestos contempla-
dos en los artículos 181 y 182 del TRLCAP.

8. Lugar y forma de presentación de las proposiciones.
Las proposiciones junto con la documentación preceptiva

se presentarán dentro del plazo señalado en el anuncio, o en
la invitación cursada a través de carta, oficio, telegrama, télex
o telecopia, en el Registro del órgano de contratación indicado
en los mismos.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposi-
ción, ni individualmente ni como miembro de más de una
unión temporal.

8.1. Lugar de presentación de las proposiciones.
Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva,

se presentarán en el Registro General de la Consejería de Turismo
y Deporte, dentro del plazo señalado en el anuncio o invitación.

Asimismo serán admisibles las ofertas que se remitan por
correo, dentro del plazo de admisión fijado. En tal caso, el
ofertante vendrá obligado a justificar la fecha de imposición
del envío y anunciar al órgano de contratación la remisión de
la oferta mediante télex o telegrama en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposi-
ción si es recibida por el órgano de contratación con posterio-
ridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en el
anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días naturales si-
guientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposi-
ción, ésta no será admitida en ningún caso.

La presentación de las proposiciones presume la acepta-
ción incondicional por parte del licitador de todas las cláusu-
las de este Pliego, sin salvedad alguna.

8.2. Forma de presentación de las proposiciones.
En la fase de negociación de los términos del contrato,

los licitadores presentarán sus proposiciones económicas y

técnicas de acuerdo con lo que se indica en los epígrafes si-
guientes.

Toda la documentación de las proposiciones presentadas
deberán venir en castellano. En el caso de que se presente en
idioma distinto ésta deberá acompañarse de traducción reali-
zada por intérprete jurado nombrado por el Ministerio de Asun-
tos Exteriores.

Dichos licitadores serán empresas capacitadas para la
realización del objeto del contrato, sin que su número sea infe-
rior a tres, siempre que ello sea posible, fijando con la selec-
cionada el precio del mismo y dejando constancia de todo ello
en el expediente.

Los bienes que integran esta contratación podrán ser
ofertados en su totalidad o, cuando así esté previsto en el
Pliego, por lotes, debiendo especificarse claramente, en este
caso, por los licitadores en el contenido del sobre núm. 2
«Proposición económica y técnica», los lotes a los que con-
curren, efectuándose la adjudicación en atención a los lotes
ofertados. En todo caso, cuando la contratación esté previs-
ta por lotes, las ofertas contendrán el precio ofertado por
cada lote.

En el interior de cada sobre se hará constar en hoja inde-
pendiente su conteniendo siguiendo la numeración que se
especifica en las cláusulas 8.2.1 y 8.2.2 (artículo 80.1 RGLCAP).

En cada uno de los sobres figurará externamente el nom-
bre del licitador, domicilio social, teléfono y fax a efectos de
comunicaciones, así como el título del suministro, e incluirá la
documentación que a continuación se indica.

8.2.1. Sobre núm. 1. Título: Documentación general.
Los documentos que se relacionan a continuación podrán

aportarse en original o mediante copias que tengan carácter de
auténticas conforme a la legislación vigente, a excepción de
aquellos documentos que acrediten la constitución de la garan-
tía provisional, que deberán ser, en todo caso, originales y se
aportarán ordenados tal como se indica a continuación.

En las uniones temporales, la documentación general
deberá ser aportada por todos y cada uno de sus miembros.

La certificación de la inscripción en el Registro de Licita-
dores de la Comunidad Autónoma de Andalucía exime a los
licitadores en él incluidos de la presentación de la documenta-
ción relativa a los extremos registrados en el mismo, siempre
que vaya acompañada de declaración responsable de no alte-
ración de los datos registrados.

a) Documento justificativo de haber constituido garan-
tía provisional a favor del órgano de contratación, equiva-
lente al 2% del Presupuesto de licitación, si es que dicho
órgano la exige con carácter necesario, conforme al artículo
35.1 del TRLCAP debiendo figurar su cuantía en el Cuadro
resumen.

Si es exigible dicha garantía provisional podrá ésta consti-
tuirse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 35
del TRLCAP y en su desarrollo en los artículos 55, 56, 57 y 58
del RGLCAP.

En caso de constitución en metálico o en valores públicos
o privados, con sujeción, en su caso, a las condiciones regla-
mentariamente establecidas, el metálico, los valores o los cer-
tificados correspondientes se depositarán en las Cajas Provin-
ciales de Depósitos establecidas en las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Economía y Hacienda.

Si se constituye la garantía mediante aval prestado, en la
forma y condiciones reglamentarias, por algunas de las enti-
dades para operar en España, deberá aportarse el documento
original. Si se constituyera la garantía mediante seguro de cau-
ción celebrado con entidad aseguradora autorizada para ope-
rar en el ramo de caución, deberá entregarse el original del
certificado del contrato. En ambos casos, deberá constar en
los citados documentos el visado que acredite el previo
bastanteo del poder efectuado por el Gabinete Jurídico de la
Junta de Andalucía, que se obtendrá en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Economía y Hacienda.
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En caso de uniones temporales de empresarios, la garan-
tía provisional podrá constituirse por una o por varias de las
empresas participantes en la unión, siempre que en conjunto
se alcance la cuantía requerida en el artículo 35.1 del TRLCAP
y garantice solidariamente a todos los integrantes de la misma
(artículo 61.1 del RGLCAP).

Están exentos de la constitución de la misma, en el caso
que fuera exigible, aquellos licitadores que tuviesen constitui-
da la garantía global prevista en el artículo 36.2 del TRLCAP.
En este último caso, deberán aportar certificación expedida
por la Caja de Depósitos comprensiva de la existencia de la
garantía global y de la suficiencia de la misma.

Conforme al artículo 162.6 de la Ley de Sociedades Coo-
perativas Andaluzas, dichas Cooperativas sólo tendrán que
aportar el 25% de dicha garantía, si fuera exigible.

b) Documentos acreditativos de la personalidad y capaci-
dad jurídica y de obrar del empresario:

1. Si la empresa fuere persona jurídica, deberá presentar
copia autorizada o testimonio notarial de la escritura de cons-
titución y en su caso de modificación o transformación debi-
damente inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisi-
to fuera exigible conforme a la legislación mercantil; si no lo
fuere la acreditación de la capacidad de obrar se realizará
mediante la escritura o documento de constitución, de modifi-
cación, estatutos o actos fundacional en el que constaren las
normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su
caso, en el correspondiente registro oficial, así como copia del
número de identificación fiscal.

2. Para los empresarios individuales será obligatorio la
presentación de copia compulsada, notarial o administrativa-
mente, del Documento Nacional de Identidad o el que, en su
caso, haga sus veces, así como el Número de Identificación
Fiscal.

3. En las uniones temporales, tanto de personas físicas
como jurídicas, cada uno de los componentes acreditará su
capacidad, personalidad, representación y solvencia, debiendo
indicar en documento aparte los nombres y circunstancias de
los que la suscriben, el porcentaje de participación de cada uno
de ellos y designar la persona o entidad que, durante la vigencia
del contrato, ha de ostentar la representación de todos ellos.

4. Para los empresarios no españoles de Estados miem-
bros de la Comunidad Europea, o signatarios del Acuerdo so-
bre el Espacio Económico Europeo, bastará con acreditar su
inscripción en los Registros o presentar las certificaciones que
se indican en el Anexo núm. 1 del RGLCAP, en función del
objeto del contrato.

La capacidad de obrar de las empresas extranjeras no
comprendidas en el párrafo anterior se acreditará mediante
informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Ofi-
cina Consular de España del lugar del domicilio de la empre-
sa, en la que se haga constar, previa acreditación por la em-
presa, que figuran inscritas en el Registro local profesional,
comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con
habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades
a las que se extiende el objeto del contrato. En estos supues-
tos, además, deberá acompañarse informe de la Misión Diplo-
mática Permanente de España o de la Secretaría General de
Comercio Exterior del Ministerio de Economía sobre la condi-
ción de Estado signatario del Acuerdo sobre Contratación Pú-
blica de la Organización Mundial del Comercio, siempre que
se trate de contratos de cuantía igual o superior a la prevista al
artículo 177.2 del TRLCAP o, en caso contrario, el informe de
reciprocidad a que se refiere el artículo 23.1 del TRLCAP.

c) Documentos acreditativos de la representación:

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre
de otro presentarán poder de representación, bastanteado por
el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Si la empresa fuera persona jurídica, el poder general de-
berá figurar inscrito, en su caso, en el Registro Mercantil. Si se
trata de un poder especial para un acto concreto no será nece-
sario el requisito de su previa inscripción en el Registro Mer-
cantil, de acuerdo con el artículo 94.1.5 del Reglamento del
Registro Mercantil.

Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de
representación, deberá acompañar copia compulsada, nota-
rial o administrativamente, de su Documento Nacional de Iden-
tidad o el que lo sustituya reglamentariamente.

d) Documentos que acreditan la solvencia económica, fi-
nanciera y técnica o profesional.

La justificación de la solvencia económica y financiera y
técnica se acreditará por los medios previstos en los artículos
16 y 18 del TRLCAP.

Tanto los medios para justificar la solvencia como los cri-
terios de selección se especificarán para cada contrato en con-
creto en el Anexo núm. 8.

e) Cuando dos o más empresarios presenten oferta con-
junta de licitación, constituyendo unión temporal, cada uno
acreditará su capacidad, personalidad y representación, de-
biendo indicar en documento aparte los nombres y circuns-
tancias de los empresarios que la suscriben, el porcentaje de
participación de cada uno de ellos y designar la persona o
entidad que durante la vigencia del contrato, ha de ostentar la
plena representación de todos ante la Administración.

f) Para las empresas extranjeras, declaración de someter-
se a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo di-
recto o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en
su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corres-
ponder al licitante. Las empresas extranjeras no comunitarias,
además, deberán acreditar que tienen abierta sucursal en Es-
paña, con designación de apoderados o representantes para
sus operaciones y que estén inscritas en el Registro Mercantil.

g) Declaración expresa responsable firmada por el licita-
dor o su representante legal, de que el ofertante posee plena
capacidad de obrar y no está incurso en las prohibiciones de
contratar del artículo 20 del TRLCAP conforme a alguno de los
medios previstos en el artículo 21.5 del mismo cuerpo legal y
con respecto a las situaciones indicadas en las distintas letras
del citado artículo 20 a lo que hay que añadir la circunstancia
de no estar incurso en ninguno de los supuestos de la Ley
5/1984, de 23 de abril, sobre incompatibilidades de Altos Car-
gos de la Administración Pública Andaluza, con las modifica-
ciones establecidas por la Ley 4/1990, de 23 de abril y por la
Ley 3/1994 de 5 de abril.

h) Declaración responsable sobre la circunstancia de ha-
llarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias
tanto en relación con el Estado como en relación con las corres-
pondientes a la Comunidad Autónoma de Andalucía, con refe-
rencia expresa al Impuesto de Actividades Económicas, y con la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. Esta
declaración no impide que la justificación acreditativa de tal re-
quisito deba exigirse antes de la adjudicación a los que vayan a
resultar adjudicatarios del contrato, a cuyo efecto se les conce-
derá un plazo máximo de cinco días hábiles.

 Las circunstancias g) y h) se encuentran recogidas en el
modelo establecido en el Anexo núm. 3 «Declaración respon-
sable de tener capacidad para contratar».

i) Declaración responsable de no haber participado en la
elaboración de las especificaciones técnicas del proyecto que
se licita, aprobado por la Administración, solamente para el
caso de que dicha participación pueda provocar restricciones
a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con res-
pecto al resto de las empresas licitadoras.

j) A los efectos de la aplicación de la regla prevista en el
artículo 86.1 del RGLCAP, los licitadores deberán presentar
relación de las empresas pertenecientes al mismo grupo, en-
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tendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de los
supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio.

k) Aquellos licitadores que voluntariamente así lo deseen
podrán incluir en este sobre la autorización contenida en el
Anexo número 9 a este Pliego referida a la «autorización para
la cesión de información relativa a obligaciones tributarias con
el Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía» contenido
en la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 12
de septiembre de 2003, para poder acreditar por este medio,
en caso de resultar adjudicatario, dichas obligaciones.

8.2.2. Sobre núm. 2. Título: Proposición económica y técnica.
a) En este sobre se incluirá la proposición económica que

deberá ajustarse exactamente al modelo oficial que figura en
el Anexo núm. 4 «Proposición económica», debidamente fir-
mada y fechada.

En la oferta económica se entenderá a todos los efectos
incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás tributos
de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos
los gastos que se originen para el adjudicatario como conse-
cuencia del cumplimiento de las obligaciones del contrato.

b) La propuesta técnica incluirá la documentación que se
indica en el Anexo núm. 5, y se presentará perfectamente cla-
sificada por apartados y siguiendo la misma estructura que se
contiene en el citado Anexo.

 Sólo se podrá tomar en consideración las variantes o
alternativas que se hayan previsto expresamente en el Pliego.
En este caso se precisará en el Anexo núm. 6 sobre qué ele-
mentos y en qué condiciones queda autorizada su presenta-
ción y si podrá tener o no repercusión económica

El licitador no podrá suscribir ninguna oferta en agrupa-
ción temporal con otras empresas, si lo ha hecho individual-
mente, ni figurar en más de una unión temporal. La infracción
de esta norma dará lugar a la no admisión de todas las propo-
siciones por él suscritas.

9. Procedimiento de adjudicación.
9.1. Recepción de documentación.
Terminado el plazo de recepción de proposiciones señala-

do en el anuncio de licitación o invitación, el funcionario res-
ponsable del Registro expedirá una certificación donde se rela-
cionen las proposiciones recibidas o, en su caso, la ausencia
de proposiciones, que junto con los sobres aportados remitirá
al órgano que gestione el contrato o al Secretario de la Mesa
de Contratación si ésta potestativamente se hubiera constitui-
do, siendo de aplicación en este caso lo dispuesto con carác-
ter general en el artículo 81 del TRLCAP.

9.2. Certificación y calificación de documentos.
Una vez recibidos los sobres por el Secretario de la Mesa

de Contratación junto con el certificado del funcionario encar-
gado del Registro, se constituirá la Mesa de Contratación de la
Consejería de Turismo y Deporte, para calificar previamente
los documentos presentados en tiempo y forma.

A tal efecto, el Presidente ordenará la apertura del sobre
núm. 1 y el Secretario de la Mesa certificará la relación de
documentos que figuren en cada uno de ellos.

La Mesa examinará la documentación a que se hace refe-
rencia en el artículo 79.2 del TRLCAP y si se observaran defec-
tos materiales en la documentación solicitada podrá conce-
derse, si la Mesa de Contratación lo estima conveniente, un
plazo no superior a tres días para que el licitador subsane el
error, bajo apercibimiento de exclusión definitiva si en el plazo
concedido no procede a la subsanación de la documentación
(artículo 81.2 del RGLCAP).

A los efectos establecidos en los artículos 15 a 20 del TRLCAP,
el órgano y la Mesa de Contratación podrán recabar del empresa-
rio aclaraciones sobre los certificados y documentos presentados
o requerirle para la presentación de otros complementarios, lo
que deberá cumplimentar en el plazo de cinco días.

Seguidamente la Mesa de Contratación podrá remitir todo
el expediente, junto con la documentación incluida en los so-

bres, al órgano gestor o una unidad técnica a la que se enco-
miende la negociación.

La unidad técnica elaborará un informe en el que, con el
suficiente desarrollo se recojan las negociaciones realizadas o
la oferta seleccionada, teniendo en cuenta los aspectos eco-
nómicos y técnicos que han de ser objeto de negociación, y
será aquélla que, de forma motivada, mejor satisfaga el inte-
rés de la Administración.

Una vez recibido el informe del órgano gestor junto con el
expediente completo, que deberá dejar constancia de todas las
actuaciones realizadas, se constituirá la Mesa de Contratación
que, tras examinar los documentos citados, redactará propues-
ta de adjudicación, y la elevará, junto con el acta y las proposi-
ciones, a la autoridad que haya de adjudicar el contrato.

La Mesa de Contratación podrá solicitar, antes de formu-
lar su propuesta, cuantos informes técnicos considere preci-
sos y se relacionen con el objeto del contrato.

La constitución de la Mesa de Contratación será potesta-
tiva para el órgano de contratación, de acuerdo con el artículo
81.1 del TRLCAP, según se indica en el Anexo núm. 1. En el
supuesto de que el órgano de contratación acuerde, concreta-
mente en la resolución de inicio del expediente, no estar asis-
tido por la Mesa de Contratación de la Consejería de Turismo
y Deporte, todas las referencias existentes en el presente Plie-
go a la misma y a su Secretario, se entenderán realizadas al
Servicio responsable del centro directivo correspondiente.

En este último supuesto de no intervención de la Mesa, la
unidad gestora del expediente contactará con las empresas
invitadas que hubieran presentado proposición en tiempo y
forma, según certificado del funcionario encargado del Regis-
tro y, previa subsanación, en su caso, de los errores materia-
les y aclaración o aportación de documentos complementa-
rios a los efectos del artículo 79, 2 del TRLCAP y 11 del RGLCAP,
con sujeción a las previsiones de los Pliegos y sin exceder del
presupuesto de licitación, negociará los términos económicos
y técnicos que mejor hayan de satisfacer el interés de la Admi-
nistración, llegando a un acuerdo con la empresa que hará
constar en acta suscrita por ambas partes.

La unidad gestora emitirá un informe motivado, en el que
se recoja las negociaciones realizadas, la oferta alcanzada y la
oferta seleccionada que justifique la selección de la empresa.

9.3. Adjudicación del contrato.
Antes de la adjudicación, a los que vayan a resultar

adjudicatarios del contrato, se les concederá un plazo máxi-
mo de cinco días hábiles, al objeto de que, como se indica a
continuación, justifiquen debidamente estar al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social, que también podrá acreditarse con la aportación
del certificado por el Registro de Licitadores, tal como se indi-
ca en la cláusula 8.2.1.

a) Obligaciones Tributarias.
Para el caso en que hubiese cumplimentado el Anexo 9 a

este Pliego autorizando la cesión de información relativa a
obligaciones tributarias con el Estado y con la Comunidad
Autónoma de Andalucía, deberá aportar en todo caso la decla-
ración responsable de que cumple las circunstancias exigidas
conforme al artículo 13.2 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, no teniendo que
aportar las certificaciones positivas a que se refiere el indica-
do artículo 13 del Reglamento.

En el caso de que no hubiera autorizado la cesión de la
información y por lo que se refiere al cumplimiento de la cláu-
sula e) del artículo 13 citado, la certificación positiva, expedi-
da por la Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria
o por los Servicios de Tesorería de las Delegaciones Provincia-
les de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de
Andalucía, justificativa de la inexistencia con la Administra-
ción Autonómica de deudas de naturaleza tributaria en perío-
do ejecutivo o, en el caso de contribuyentes contra los que no
proceda la utilización de la vía de apremio, deudas no atendi-
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das en período voluntario, podrá ser solicitada y expedida por
medios electrónicos en los términos establecidos en el Decre-
to 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la informa-
ción y atención al ciudadano y la tramitación de procedimien-
tos administrativos por medios electrónicos (Internet), a través
del portal de la Administración de la Junta de Andalucía
http://www.andaluciajunta.es.

En cuanto a las obligaciones tributarias con el Estado, e
igualmente en el caso de no haberse autorizado por el licita-
dor la cesión de la información, deberá aportarse la oportuna
certificación positiva que podrá obtenerse en la forma estable-
cida en el Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero, por el
que se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas
y telemáticas por la Administración General del Estado, con
las modificaciones introducidas por el Real Decreto 209/2003,
de 21 de febrero.

b) Obligaciones con la Seguridad Social.
El cumplimiento de las obligaciones de Seguridad Social

se acreditará en la forma establecida por los artículos 14 y 15
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, o declaración responsable de no estar
obligado a presentar las declaraciones o documentos a que se
refiere el artículo 14.

c) Impuesto sobre Actividades Económicas.
Los licitadores presentarán justificante de estar dado de

alta en el Impuesto de Actividades Económicas y al corriente
en el pago del mismo, aportando al efecto copia de la carta de
pago del último ejercicio, en los términos establecidos en el
artículo 13.1 a) del RGLCAP, y acompañará una declaración
responsable de no haberse dado de baja en la matricula del
citado impuesto.

Las acreditaciones referenciadas podrán efectuarse me-
diante la presentación, en su caso, de la certificación de la
inscripción en el Registro de Licitadores, no siendo ésta nece-
saria para el supuesto de que dicha certificación se hubiera
presentado junto con la proposición y se encuentre vigente.

Cumplido este trámite, el órgano de contratación, a la
vista de la propuesta de la Mesa, de las actas levantadas, así
como del informe o estudio de la unidad técnica y, en su caso,
de las observaciones formuladas, o bien del informe de la
unidad gestora que justifique la selección de la empresa para
el caso de que no se constituya Mesa de Contratación, adjudi-
cará el contrato al empresario que estime más capacitado para
llevar a efecto la realización del mismo.

En todo caso, deberá dejarse constancia en el expediente
de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas y de las
razones para su aceptación o rechazo aplicadas por el órgano
de contratación.

La Resolución motivada de adjudicación será notificada y
publicada de conformidad con lo señalado en el artículo 93
del TRLCAP.

10. Garantía definitiva.
10.1. Notificada la adjudicación del contrato, el adjudica-

tario, estará obligado a constituir, en el plazo máximo de quin-
ce (15) días naturales, en cualquiera de las formas estableci-
das en el artículo 36 del TRLCAP, con los requisitos estableci-
dos en el artículo 55 y siguientes del RGLCAP, una garantía
definitiva, equivalente al 4% del importe de adjudicación, a
disposición del órgano de contratación, en las Cajas Provincia-
les de Depósitos de la Consejería de Economía y Hacienda, o
mediante la garantía global con los requisitos establecidos en
el artículo 36.2 del TRLCAP. De no cumplirse este requisito por
causas imputables al adjudicatario, la Administración podrá
declarar resuelto el contrato.

Asimismo, en el Cuadro resumen podrá establecerse una
garantía adicional de hasta el 6% del mismo importe, en los
contratos que se estime conveniente, justificándose todo ello
en el Anexo núm. 7 de este Pliego. A todos los efectos, dicho
complemento tendrá la consideración de garantía definitiva,

apareciendo en el Cuadro resumen los importes correspon-
dientes a ambos conceptos, cuya suma en ningún caso podrá
exceder del 10% del importe de adjudicación.

La garantía definitiva responderá de los conceptos men-
cionados en el artículo 43 del TRLCAP.

Conforme al artículo 162.6 de la Ley de Sociedades Coo-
perativas Andaluzas, dichas Cooperativas sólo tendrán que
aportar el 25% de dicha garantía.

10.2. No será necesaria la constitución de garantía defini-
tiva en los supuestos determinados en el artículo 40 del TRLCAP.

10.3. Cuando a consecuencia de la modificación del con-
trato, experimente variación el precio total del suministro con-
tratado, se reajustará la garantía, en el plazo señalado en el
artículo 41 del TRLCAP, contado desde la fecha en que se
notifique al empresario el acuerdo de modificación, para que
guarde la debida proporción con el precio del contrato resul-
tante de su modificación.

10.4. La devolución y cancelación de las garantías se efec-
tuará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 del
TRLCAP y 65.2 y 3 del RGLCAP.

11. Formalización del contrato/cesión/subcontratación.
11.1. Antes de la formalización del contrato, el adjudicata-

rio deberá acreditar ante el órgano gestor el haber abonado
los gastos y tributos derivados del anuncio por una sola vez,
cuyo importe máximo, de conformidad con el artículo 67.2. g)
del RGLCAP figura en el Anexo número 1. Las aclaraciones o
rectificaciones producidas en el mismo como, en su caso, en
otros medios de difusión, correrán a cargo del órgano de con-
tratación.

11.2. El contrato se formalizará en documento adminis-
trativo dentro del plazo de treinta días naturales a contar des-
de el siguiente al de la notificación de la adjudicación, consti-
tuyendo dicho documento título suficiente para acceder a cual-
quier Registro Público pudiendo, no obstante, elevarse a escri-
tura pública cuando así lo solicite el contratista, siendo a su
costa en este caso los gastos derivados del otorgamiento.

11.3. La falta de formalización del contrato en el plazo
indicado por causas imputables al adjudicatario facultará a la
Administración para acordar la resolución del mismo, previa
audiencia del interesado, con los efectos legalmente previstos.

11.4. Simultáneamente con la firma del contrato, deberá
ser firmado por el adjudicatario el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas particulares y el de Prescripciones Técnicas.

11.5 La escritura pública de formalización de la unión tem-
poral deberá aportarse previamente a la firma del contrato.

11.6. Los derechos y obligaciones dimanantes del contra-
to podrán ser cedidos a un tercero siempre que se cumplan
los requisitos establecidos en el artículo 114 del TRLCAP.

11.7. La contratación por el adjudicatario de la realización
parcial del contrato con terceros estará sujeta a los requisitos
establecidos en el artículo 115 del TRLCAP, así como el pago a
subcontratistas y suministradores deberá ajustarse a lo dis-
puesto en el artículo 116 del TRLCAP.

11.8. En el Cuadro resumen se fijará, en su caso, la parte
o tanto por ciento que, en su caso, se fije de las prestaciones
o suministros susceptibles de subcontratación, siempre que
exceda del 50% del importe de adjudicación, conforme al
artículo 115 del TRLCAP.

12. Modificación del contrato.
Cuando como consecuencia de las modificaciones del con-

trato de suministro se produzcan aumentos, reducción o supre-
sión de las unidades de bienes que integran el suministro o
sustitución de unos bienes por otros, siempre que los mismos
estén comprendidos en el contrato, estas modificaciones serán
obligatorias para el contratista, sin que tenga derecho alguno en
caso de supresión o reducción de unidades o clases de bienes a
reclamar indemnización por dichas causas, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 192.c) del TRLCAP.
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III. EJECUCION DEL CONTRATO

13. Ejecución del contrato.
13.1. La ejecución del contrato no podrá iniciarse sin su

previa formalización y a los efectos de la letra v) del artículo
67.2 del RGLCAP el contratista deberá guardar el debido sigilo
sobre el contenido del contrato adjudicado.

13.2. La ejecución se realizará a riesgo y ventura del con-
tratista.

13.3. El contratista queda obligado a realizar el objeto del
contrato en los términos previstos en el Pliego de Prescripcio-
nes Técnicas que rige la presente contratación. El suministra-
dor no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdi-
das, averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes de
su entrega a la Administración, salvo que ésta hubiera incurri-
do en mora al recibirlos.

Cuando el acto formal de la recepción de los bienes, de
acuerdo con las condiciones del Pliego, sea posterior a su
entrega, la Administración será responsable de la custodia de
los mismos durante el tiempo que medie entre una y otra.

Los bienes quedarán en el punto de destino listos para su
utilización conforme a lo establecido en este Pliego y el de
Prescripciones Técnicas del suministro, debiendo el contratis-
ta, proceder, en su caso, a la retirada de los bienes entregados
como pago de parte del precio.

13.4. Serán de cuenta del adjudicatario los gastos e im-
puestos derivados del anuncio o anuncios de la licitación, has-
ta el importe máximo establecido en el Cuadro resumen a
este Pliego, de la publicación de la adjudicación y de la
formalización del contrato.

13.5. El contratista está obligado al cumplimiento de to-
das las disposiciones vigentes en relación con la actividad
desarrollada. Para utilizar materiales, suministros, procedimien-
tos y equipos en la ejecución del objeto del contrato deberá
obtener las cesiones, permisos y autorizaciones necesarias de
los titulares de las patentes, modelos y marcas de fabricación
correspondientes, corriendo de su cuenta el pago de los dere-
chos e indemnizaciones por tales conceptos, siendo responsa-
ble de toda reclamación relativa a la propiedad industrial, co-
mercial e intelectual y debiendo indemnizar a la Consejería de
Turismo y Deporte por todos los daños y perjuicios que para la
misma puedan derivarse de la interposición de cualquier tipo
de reclamaciones.

13.6. El personal adscrito al suministro dependerá exclusiva-
mente del contratista, el cual tendrá todos los derechos y deberes
inherentes a su calidad de empresario respecto del mismo.

En general, el contratista responderá de cuantas obliga-
ciones le vienen impuestas en su carácter de empleador, así
como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarro-
llan la relación laboral o de otro tipo, existente entre aquél, o
entre sus subcontratistas, y los trabajadores de uno y otro, sin
que pueda repercutir sobre la Administración ninguna multa,
sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por incumpli-
miento de alguna de ellas, pudieran imponerle los organismos
competentes.

13.7. El contratista deberá indemnizar cuantos daños y
perjuicios se causen a terceros derivados de la ejecución del
contrato, salvo que fuesen consecuencia inmediata y directa
de una orden de la Consejería de Turismo y Deporte.

13.8. Si el suministro comprendiese la fabricación de los
bienes, éstos se fabricarán con estricta sujeción al Pliego de
Prescripciones Técnicas elaborado por la Administración que
ha de regir el presente contrato.

El contratista será responsable de toda reclamación rela-
tiva a la propiedad industrial, intelectual o comercial de los
materiales, procedimiento y equipos utilizados.

La Administración se reserva el derecho a efectuar cuantas
comprobaciones estime convenientes de las calidades de los
bienes durante su fabricación y a fijar el procedimiento a seguir
en el reconocimiento del material al tiempo de la entrega.

A estos efectos, la Administración contratante tiene la fa-
cultad de inspeccionar y de ser informada, cuando lo solicite,
del proceso de fabricación o elaboración del producto que haya
de ser entregado, pudiendo ordenar o realizar por sí misma
análisis, ensayos y prueba de los materiales a emplear, con la
finalidad de comprobar si los mismos corresponden al mate-
rial ofertado por el empresario, levantándose, en su caso, Acta
de disconformidad que podrá dar lugar a la resolución del
contrato.

En los contratos de suministro de fabricación a los que se
refiere el artículo 172.1.c) del TRLCAP, cuando la Administra-
ción aporte total o parcialmente los materiales precisos se
considerarán éstos depositados bajo la custodia del adjudica-
tario, que deberá prestar, además, las garantías que se espe-
cifiquen en el Cuadro resumen a este Pliego. La responsabili-
dad del adjudicatario respecto a los materiales quedará extin-
guida cuando se reciban de conformidad los bienes objeto del
suministro.

En la fabricación de bienes muebles por la Administra-
ción se estará a lo dispuesto en el artículo 194 del RGLCAP.

13.9. El contratista deberá tener suscrito los seguros obli-
gatorios, así como un seguro que cubra las responsabilidades
que se deriven en la ejecución del contrato en los términos
que, en su caso, se indique en el Pliego de Prescripciones
Técnicas.

14. Cumplimiento del contrato y recepción.
14.1. El contrato se entenderá cumplido por el contratista

cuando éste haya realizado la totalidad de su objeto de acuer-
do con los términos del mismo y a satisfacción de la Conseje-
ría de Turismo y Deporte.

14.2. La recepción se efectuará en los términos y con las
formalidades establecidas en los artículos 110 y 190.2 del
TRLCAP.

14.3. Su constatación exigirá un acto formal y positivo de
recepción por parte de la Consejería de Turismo y Deporte,
que deberá realizarse dentro del mes siguiente a haberse pro-
ducido la realización del objeto del contrato.

14.4. No obstante, por razón de las características del
objeto del contrato, se establecerá, en su caso, en el Cuadro
resumen, el plazo concreto en que la Administración, dentro
del mes siguiente de haberse producido la entrega o realiza-
ción del objeto del contrato, efectuará un acto formal y positi-
vo de recepción.

14.5. En la recepción de los bienes suministrados se com-
probará que el suministro se realizó en los términos previstos
en este Pliego y en el de Prescripciones Técnicas. Si los bienes
no se hallan en estado de ser recibidos se hará constar así en
el acta de recepción y se darán las instrucciones precisas al
contratista para que subsane los defectos observados o proce-
da a un nuevo suministro de conformidad con lo pactado.

15. Abono del contrato.
15.1. El contratista tendrá derecho al abono del suminis-

tro realizado y recibido de conformidad, en los términos esta-
blecidos en las normas que rigen el contrato y con arreglo al
precio convenido.

15.2. El pago del precio se realizará, según se indica en el
Anexo núm. 1, de una sola vez, previa comprobación de canti-
dades y calidades del suministro realizado y recepción de con-
formidad, o, parcialmente por el sistema de abono a cuenta,
previa prestación de la garantía correspondiente, cuando así
lo autorice la Administración conforme a lo estipulado en el
Pliego de Prescripciones Técnicas.

15.3. El pago del precio se efectuará previa presenta-
ción de factura por triplicado ejemplar, debiendo ser reper-
cutido como partida independiente el Impuesto sobre el
Valor Añadido en el documento que se presente para el
cobro, sin que el importe global contratado experimente
incremento alguno.
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Cuando se hubieran entregado bienes como parte del pago
del precio se estará a lo establecido en la cláusula tercera de
este Pliego.

En ningún caso la suma de las facturaciones parciales
podrá superar el importe total del contrato.

15.4. Si como consecuencia de retrasos en el abono del
precio por parte de la Administración se devengan intereses
de demora, los mismos se calcularán abonándose al contra-
tista, a partir del cumplimiento de los plazos para su devengo
que vienen legalmente establecidos en los artículos 99.4 y
110.4 del TRLCAP, el interés legal del dinero, incrementando
en 1.5 puntos, de las cantidades adeudadas.

16. Plazo de garantía.
16.1. El plazo de garantía será de un año. Correrán de

cuenta del adjudicatario cuantos gastos se generen durante el
período de garantía, así como cualesquiera otros que resulten
de aplicación según las disposiciones vigentes, en la forma y
cuantía que éstas señalen.

16.2. En el Anexo núm. 1 «Cuadro resumen de las carac-
terísticas del contrato» se establecerá, en su caso, la justifica-
ción del no establecimiento del plazo de garantía.

16.3. Si durante el plazo de garantía se acreditase la exis-
tencia de vicios o defectos en los bienes suministrados, el
órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratis-
ta la reposición de los bienes que resulten inadecuados o la
reparación de los mismos, si fuese suficiente.

Si la Administración estimase, durante el plazo de garan-
tía, que los bienes no son aptos para el fin pretendido, como
consecuencia de los vicios o defectos observados en ellos e
imputables al empresario, se estará a lo dispuesto en los ar-
tículos 43.d) y 191 del TRLCAP.

16.4. Terminado el plazo de garantía sin que la Administra-
ción haya formalizado alguno de los reparos o la denuncia a que
se refiere los apartados 1 y 3 del artículo 191 del TRLCAP, el
contratista quedará exento de responsabilidad por razón de los
bienes suministrados y se procederá a la devolución de la fianza.

17. Causas de resolución del contrato.
17.1. Son causas de resolución del contrato las previstas

en los artículos 111 y 192 del TRLCAP, con los efectos señala-
dos en los artículos 112, 113 y 193 de dicha Ley.

17.2. Podrán igualmente ser causa de resolución, a juicio
del órgano de contratación:

a) El incumplimiento por el contratista de cualquiera de
las obligaciones establecidas con carácter preceptivo en el pre-
sente Pliego o en el de Prescripciones Técnicas.

b) Las reiteradas deficiencias en el suministro de los
bienes.

c) El no guardar el contratista el sigilo correspondiente
sobre los datos o antecedentes que, no siendo públicos o no-
torios, estén relacionados con el objeto del contrato.

17.3. Cuando la resolución fuese por incumplimiento cul-
pable del contratista, le será incautada la garantía y deberá
indemnizar a la Consejería de Turismo y Deporte los daños y
perjuicios causados, en cuanto excedan del importe de la ga-

rantía incautada. Tales extremos se resolverán previo expediente
contradictorio en el que se dará audiencia al contratista y se
someterá a informe de la Asesoría Jurídica (salvo en los casos
previstos en los artículos 41 y 96 del TRLCAP) así como del
Consejo Consultivo de Andalucía cuando se formule oposición
por parte de aquél.

18. Penalidades administrativas.
18.1. En caso de que el contratista incurriese en demora

en el cumplimiento del plazo total o parcial del contrato por
causas imputables al mismo, el órgano de contratación, sin
necesidad de intimación previa, podrá optar por la resolución
del contrato, con pérdida de la garantía definitiva e indemniza-
ción de los daños y perjuicios ocasionados a la Consejería de
Turismo y Deporte en lo que exceda del importe de la garantía
incautada, o por la imposición de las penalidades diarias en la
proporción de 0,12 por cada 601,01 € (0,2%) del precio del
contrato.

18.2. El importe de las penalidades se hará efectivo me-
diante deducción de las mismas en las correspondientes cer-
tificaciones o facturas, respondiendo en todo caso la garantía
definitiva de su efectividad.

18.3. Si la demora fuese por causas no imputables al
contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos, el órga-
no de contratación le prorrogará el plazo en un tiempo igual, al
menos, al tiempo perdido, salvo que el contratista solicite otro
menor.

19. Prerrogativas de la Administración.
19.1. Conforme al artículo 193 del TRLCAP, en el supuesto

de suspensión de la iniciación del suministro por tiempo supe-
rior a seis meses, sólo tendrá derecho el contratista a percibir
una indemnización del 3% del precio de la adjudicación.

En el caso de desistimiento o de suspensión del suminis-
tro por plazo superior a un año por parte de la Administración,
el contratista tendrá derecho al 6% del precio de las entregas
dejadas de realizar en concepto de beneficio industrial.

19.2. El órgano de contratación ostenta, dentro de los lími-
tes y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, la prerrogativa
de interpretar los contratos administrativos, la de resolver las
dudas que ofrezca su cumplimiento, la de modificarlos por razo-
nes de interés público, así como la de acordar su resolución y
determinar los efectos de ésta. En la tramitación de los corres-
pondientes expedientes, se dará audiencia al contratista.

19.3. Los acuerdos correspondientes pondrán fin a la vía
administrativa y serán inmediatamente ejecutivos.

19.4. Contra cualquier acuerdo que ponga fin a la vía admi-
nistrativa podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano en el plazo de un mes des-
de su notificación o publicación o bien, directamente, recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses conforme
a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
El eventual sometimiento a arbitraje se sujetará a los requisitos
establecidos en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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ANEXO NUM. 1 (Pág. 1)

(SUMINISTROS. NEGOCIADO)

CUADRO RESUMEN DE LAS CARACTERISTICAS DEL CONTRATO
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ANEXO NUM. 1 (Pág. 2)

(SUMINISTROS. NEGOCIADO)
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ANEXO NUM. 2

(SUMINISTROS. NEGOCIADO)

ESPECIFICACIONES DEL SUMINISTRO

ANEXO NUM. 3

(SUMINISTROS. NEGOCIADO)

DECLARACION RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD PARA
CONTRATAR

Don/doña.␣ .................................................………….………
con residencia en ..................................................................,
provincia de .......................... calle␣ ............................……………
núm. .................... con Documento Nacional de Identidad núm.
......................................... en nombre propio o de la empre-
sa␣ ......................………………………………………......................,

que representa, declara bajo su personal responsabilidad y
ante el órgano que gestione el contrato:

- Tener plena capacidad de obrar y no estar incurso en las
prohibiciones e incompatibilidades conforme a los artículos
15 a 20 del TRLCAP, así como de no formar parte de los órga-
nos de gobierno o administración persona alguna a las que se
refiere la Ley 5/1984, de 23 de abril, de Incompatibilidades
de Altos Cargos de la Administración Andaluza.

- Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-
nes tributarias frente al Estado y a la Comunidad Autónoma
de Andalucía y con la Seguridad Social.

(Lugar, fecha y firma del proponente)
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ANEXO NUM. 4

(SUMINISTROS. NEGOCIADO)

PROPOSICION ECONOMICA

Don/doña ......…….………,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,………………………………….. mayor de edad, vecino/a de ........................................

con DNI núm. ....….......................................……………….., en nombre propio o en representación de la empre-

sa␣ .........................................………….....................................................................…… con domicilio social

en␣ .......................................................................……………… y NIF núm. ......................................., al objeto de participar en

la negociación para la contratación del suministro de: «.....................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................

(indicar título del contrato)», convocada por la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía, manifiesta lo siguiente:

Se compromete a ejecutar la prestación a la que concursa con sujeción a los requisitos y condiciones exigidas por el precio de

............................................................................................................................................................. euros (.................... €),

que incluye el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás tributos que sean de aplicación, así como cualquier otro gasto contem-

plado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato, de acuerdo con la siguiente distribución:

Lote núm.        Artículo         Núm. unidades         Importe total

En ....................., a ........ de .......…………....... de ..........

(Lugar, fecha, firma del licitador)

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO DE LA CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE
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ANEXO NUM. 5

(SUMINISTROS. NEGOCIADO)

PROPUESTA TECNICA

La propuesta técnica comprenderá la siguiente documentación:

a) Memoria del bien o de los lotes ofertados.
Consiste en una descripción del bien o de cada uno de

los lotes ofertados (en el mismo orden en que figuran en la
oferta económica), en la que deberán hacer referencia, al
menos, a la descripción de las características técnicas, estéti-
cas y funcionales, así como la marca y modelo del bien o de
los lotes ofertados, incluyendo catálogo específico del mate-
rial, si lo hubiera.

b) Asistencia técnica.
En el caso de establecerse en el Anexo núm. 1, estará

obligado el licitador a presentar un certificado de asistencia
técnica, en el que se hará constar la duración del periodo de
garantía (en caso de ofertar una garantía superior a la fijada
por la Administración), los medios de asistencia técnica con
que cuenta el licitador y en el que se manifieste el compromi-
so expreso de ponerlo a disposición del mantenimiento o, en
su caso, reparación del material si resulta adjudicatario.

c) Documento firmado por el licitador en el que se expre-
sen los plazos total o parciales en que realizará la entrega del
bien a suministrar, que, en todo caso, será igual o inferior al
establecido por la Administración.

En el caso de que sean varios los lotes a los que con-
curra, deberá presentar el licitador un programa donde se
establezcan expresamente los plazos total o parciales en
que se comprometa a suministrar cada uno de los lotes
ofertados.

d) Propuesta de mejoras, por considerar que pueden con-
venir a la prestación del suministro, entendiendo por tales los
incrementos tanto en calidad como en cantidad de la presta-
ción objeto del contrato y sin que los mismos tengan repercu-
sión económica sobre el precio ofertado. En ningún caso, las
mejoras tendrán la consideración de variantes o alternativas
tal como se especifica en la cláusula 8.2.3.

e) Otra documentación a presentar.

ANEXO NUM. 6

(SUMINISTROS. NEGOCIADO)

VARIANTES O ALTERNATIVAS PREVISTAS

1. Elementos: .....................................................................
..................................................................................................

2. Condiciones: .................................................................
..................................................................................................

3. Repercusión económica: ................................................
..................................................................................................

ANEXO NUM. 7

(SUMINISTROS. NEGOCIADO)

JUSTIFICACION DEL ESTABLECIMIENTO DE GARANTIA
COMPLEMENTARIA PARA RESPONDER DEL CUMPLIMIEN-

TO DEL CONTRATO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.3 del
TRLCAP, se estima necesaria la constitución de una garantía
complementaria por el porcentaje que figura en el Cuadro re-
sumen de este Pliego, por las razones que se exponen a con-
tinuación:

ANEXO 8

(SUMINISTROS. NEGOCIADO)

MEDIOS DE JUSTIFICACION DE LA SOLVENCIA ECONOMI-
CA Y FINANCIERA Y TECNICA Y CRITERIOS DE SELECCION

1. Solvencia económica y financiera. Artículo 16 del TRLCAP:

Medios: ..............................................................................
................................................................................................................

Criterios de selección: ........................................................
..............................................................................................................

2. Solvencia técnica. Artículo 18 del TRLCAP:

Medios: ..............................................................................
................................................................................................................

Criterios de selección: ........................................................
..............................................................................................................

ANEXO NUM. 9

AUTORIZACION PARA LA CESION DE INFORMACION RELA-
TIVA A OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON EL ESTADO Y LA

COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA EN PROCEDI-
MIENTOS DE CONTRATACION.

Don/doña........................................................................
con DNI.................................. en nombre propio/en represen-
tación de............................................................................ con
CIF....................................... (cumplimentar lo que proceda).

A U T O R I Z A

a la Consejería de........................................................
/Organismo Autónomo.............................................................
(cumplimentar lo que proceda)  de la Junta de Andalucía a
solicitar la cesión de la información por medios informáticos o
telemáticos, sobre la circunstancia de estar o no al corriente
de sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma
de Andalucía así como con el Estado a efectos del procedi-
miento de contratación.............................................................
(indicar el procedimiento contractual de que se trate), de acuer-
do con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, dispo-
sición adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras
Normas Tributarias, y demás disposiciones de aplicación.

En....................., a...............de.........................de 20....

Fdo.:...................................................
(Sello de la empresa, en su caso)

ANEXO III

PLIEGO-TIPO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICU-
LARES PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTROS HOMO-

LOGADOS POR EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN
PUBLICIDAD

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO.
1. Objeto del contrato.
2. Naturaleza y régimen jurídico del contrato.
3. Precio del contrato.
4. Existencia de crédito.
5. Plazo de ejecución.
6. Capacidad para contratar.
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II. ADJUDICACION DEL CONTRATO.
7. Sistema de adjudicación.
8. Procedimiento de adjudicación.

8.1. Documentación.
8.2. Mejora de ofertas.
8.3. Adjudicación del contrato.

9. Garantía definitiva.
10.Formalización del contrato.

III.EJECUCION DEL CONTRATO.
11. Ejecución del contrato.
12.Entrega de los suministros.
13.Obligaciones laborales, sociales y económicas del con-

tratista.
14.Penalidades.
15.Abono del contrato.
16.Recepción.
17. Resolución del contrato.
18.Prerrogativas de la Administración y jurisdicción.

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO

1. Objeto del contrato.
El contrato a que se refiere el presente Pliego tiene por

objeto el suministro homologado que se detalla en el Anexo
núm. 2 «Especificaciones del suministro homologado» donde
se indica la Consejería, Organismo Autónomo o Centro de des-
tino, así como las unidades, referencias, marcas, modelos,
precios y características técnicas recogidas en el Catálogo de
Suministros Homologados vigente, o en la oferta singulariza-
da o de campaña de suministros homologados aprobada por
el órgano de contratación.

2. Naturaleza y régimen jurídico del contrato.
2.1. El contrato de suministro a que se refiere el presente

Pliego tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dis-
puesto en aquél; en el Pliego de Prescripciones Técnicas Par-
ticulares y por las condiciones que rigen el correspondiente
contrato de Adopción de Tipo con las empresas adjudicatarias
de los suministros homologados objeto del contrato. Para lo
no previsto en los mismos será de aplicación el Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el
TRLCAP; el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas (RGLCAP) y por el Decreto
110/1992, de 16 de junio, que regula el Régimen de Adquisi-
ción Centralizada de Determinados Bienes. Supletoriamente
se regirá por las restantes normas de Derecho Administrativo
y, en defecto de éstas, serán de aplicación las normas de De-
recho privado.

Asimismo el referido contrato estará sujeto a lo estableci-
do por las normas de Derecho Comunitario que le sean de
aplicación.

2.2. El presente Pliego, el de Prescripciones Técnicas Par-
ticulares y demás documentos Anexos revestirán carácter con-
tractual. En caso de discordancia entre el presente Pliego y
cualquier otro documento contractual, prevalecerá el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares. El contrato se ajus-
tará al contenido del presente Pliego, cuyas cláusulas se con-
siderarán parte integrante de aquél.

2.3. El desconocimiento del contrato en cualquiera de
sus términos, de los documentos Anexos que forman parte del
mismo o de las instrucciones, Pliegos o normas de toda índole
promulgadas por la Administración que puedan ser de aplica-
ción en la ejecución de la prestación pactada, no eximirá al
contratista de la obligación de su cumplimiento.

3. Precio del contrato.
3.1. El precio del contrato será el que resulte de la adjudi-

cación del mismo, de acuerdo con los precios contenidos en

el Catálogo de Suministros Homologados vigente, afectado,
en su caso, por el porcentaje de descuento que figure en el
mismo, o, así mismo, de acuerdo con los precios aprobados
por el órgano de contratación para ofertas singularizadas o de
campaña sobre Suministros Homologados e incluirá el IVA y
demás tributos que sean de aplicación, así como cualquier
otro gasto contemplado en el presente pliego y se abonará con
cargo a la aplicación presupuestaria y anualidades que se se-
ñalan en el Anexo núm. 1.

El órgano de contratación podrá adjudicar la totalidad del
material objeto del suministro homologado a uno o varios su-
ministradores, según se detalla en el Anexo núm. 2.

3.2. En el Anexo núm. 1 podrá establecerse que el pago
del precio total de los suministros, cuando por razones técni-
cas o económicas debidamente justificadas en el expediente
lo aconsejen, podrá consistir parte en dinero y parte en la
entrega de otros suministros de la misma clase, sin que en
ningún caso, el importe de éstos pueda superar el 50% del
precio total. A estos efectos, se estará a lo dispuesto en el
artículo 187 del TRLCAP. En este supuesto el importe a abonar
será la diferencia entre el precio del contrato resultante de la
adjudicación y la valoración de los suministros entregados. En
el Anexo núm. 2 se incluirá la relación de los citados suminis-
tros. Para la revisión de precios, se estará a lo que, en su caso,
se haya establecido en el correspondiente concurso de Deter-
minación de Tipo.

4. Existencia de crédito.
Existe el crédito preciso para atender las obligaciones eco-

nómicas que se deriven para la Administración del contrato al
que se refiere el presente Pliego.

Cuando se utilice la forma de pago prevista en el artículo
187 del TRLCAP, el compromiso del gasto se limitará a la parte
del precio que se abone en efectivo.

La tramitación del gasto podrá hacerse anticipadamente
de acuerdo con las normas vigentes que le sean de aplica-
ción. En este supuesto, se hará constar tal circunstancia de
forma expresa en el Anexo núm. 1.

Cuando el contrato se formalice en ejercicio anterior al de
la iniciación de la ejecución, la adjudicación quedará someti-
da a la condición suspensiva de la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas
del contrato en el ejercicio correspondiente, existiendo previ-
sión de crédito para tal fin en los Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía (artículo 67.2.d) del RGLCAP).

5. Plazo de ejecución.
El plazo total para la fabricación o entrega del suministro,

así como los plazos parciales para las sucesivas entregas que,
en su caso, pudieran establecerse, serán los fijados en el Anexo
núm. 1, y comenzará a contar a partir del día siguiente al de la
firma del documento de formalización del contrato.

6. Capacidad para contratar.
Están facultadas para contratar las personas naturales o

jurídicas, españolas y extranjeras que, teniendo plena capaci-
dad de obrar, no se hallen comprendidas en alguna de las
circunstancias que señala el artículo 20 del TRLCAP y hayan
acreditado su solvencia económica, financiera y técnica con-
forme a los artículos 16 y 18 del TRLCAP.

II. ADJUDICACION DEL CONTRATO

7. Sistema de adjudicación.
El contrato de suministros homologados se adjudicará por

el procedimiento negociado sin publicidad previa, por concu-
rrir la circunstancia de que los suministros a que se refieren
han sido declarados de necesaria uniformidad por la Direc-
ción General de Patrimonio de la Consejería de Economía y
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Hacienda, para su utilización común por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y efectua-
da la Adopción del Tipo de los suministros a adquirir, sus mo-
delos, precios unitarios y empresas suministradoras, previa e
independientemente en virtud del concurso público que se
indica en el Anexo núm. 1, de conformidad con la letra g) del
artículo 182 de TRLCAP y del Decreto 110/1992, de 16 de
junio, por el que se regula el régimen de adquisición de deter-
minados suministros en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

8. Procedimiento de adjudicación.
8.1. Documentación.
Al haberse presentado por las empresas adjudicatarias

en el concurso de Adopción del Tipo la preceptiva documenta-
ción para concurrir al mismo, en el presente procedimiento de
adjudicación de suministros homologados, no deberán pre-
sentar documentación alguna.

8.2. Mejora de ofertas.
 No obstante lo anteriormente expuesto, en estos procedi-

mientos negociados, se podrá solicitar a los adjudicatarios que
indiquen si mantienen en sus mismos términos las condicio-
nes para la contratación de los suministros homologados o si
las mejoran, mediante la oportuna propuesta en tal sentido
dirigida a la Dirección General del Patrimonio.

8.3. Adjudicación del contrato.
El órgano que gestione el contrato o, en su caso, la Mesa

de Contratación que potestativamente se haya constituido for-
mulará una propuesta de adjudicación al órgano de contrata-
ción que haya de adjudicar el contrato.

La propuesta de adjudicación se hará a favor de las em-
presas adjudicatarias en el concurso de Determinación de Adop-
ción del Tipo y en relación con los suministros cuya compra o
arrendamiento constituye el objeto del contrato.

La resolución de adjudicación, junto con los Anexos núms.
1 y 2, será notificada directamente al adjudicatario, sin perjui-
cio de su publicación de conformidad con lo establecido en el
artículo 93 del TRLCAP.

9. Garantía definitiva.
Notificada la adjudicación del contrato, el adjudicatario,

estará obligado a constituir, en el plazo máximo de quince
(15) días naturales, en cualquiera de las formas establecidas
en el artículo 36 del TRLCAP, con los requisitos establecidos
en el artículo 55 y siguientes del RGLCAP, a favor del órgano
de contratación, una garantía definitiva, equivalente al 4% del
importe de adjudicación, a disposición del órgano de contrata-
ción, en las Cajas Provinciales de Depósitos de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía.

9.1. Conforme a lo dispuesto por el artículo 162.6 de la Ley
2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas Andalu-
zas, éstas sólo tendrán que depositar el 25% de la garantía.

9.2. Cuando a consecuencia de la modificación del con-
trato el precio del mismo experimente variación, se reajustará
la garantía constituida en la cuantía necesaria para que se
mantenga la debida proporcionalidad entre la garantía y el
precio del contrato vigente en cada momento.

10. Formalización del contrato.
10.1. El contrato se formalizará en documento adminis-

trativo dentro del plazo de treinta días naturales a contar des-
de el siguiente al de la notificación de la adjudicación, consti-
tuyendo dicho documento título suficiente para acceder a cual-
quier Registro Público.

10.2. Cuando el adjudicatario solicite la formalización del
contrato en escritura pública, los gastos derivados de su otor-
gamiento serán de cuenta del mismo.

10.3. Simultáneamente con la firma del contrato, deberá
ser firmado por el adjudicatario el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas particulares y el de Prescripciones Técnicas.

III. EJECUCION DEL CONTRATO

11. Ejecución del contrato.
La ejecución del contrato de suministro se efectuará de

acuerdo con las condiciones que, en cada caso, se establez-
can en el correspondiente concurso de Adopción del Tipo.

El contratista está obligado a guardar sigilo respecto de
los datos y antecedentes que, no siendo públicos o notorios,
estén relacionados con el objeto del contrato, de los que tenga
conocimiento con ocasión del mismo (artículo 112.2 RGLCAP).

12. Entrega de los suministros.
12.1. El contratista está obligado a entregar y, en su caso,

instalar los suministros en el plazo que se indica en el Anexo
núm. 1.

La entrega del suministro se efectuará en los lugares de
destino que se indican en el Anexo núm. 2

12.2. Por el funcionario del servicio que corresponda, se
firmará en el momento de la entrega el oportuno recibí o acu-
se de recibo.

12.3. El suministrador no tendrá derecho a indemniza-
ción por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados
en los suministros antes de su entrega a la Administración,
salvo que ésta hubiere incurrido en mora al recibirlos.

12.4. Cuando el acto formal de la recepción de los sumi-
nistros, de acuerdo con las condiciones del Pliego, sea poste-
rior a su entrega, la Administración será responsable de la
custodia de los mismos durante el tiempo que medie entre
una y otra.

12.5. Los suministros quedarán en el punto de destino lis-
tos para su utilización conforme a lo establecido en este Pliego
y en el de Prescripciones Técnicas de suministro, debiendo, igual-
mente proceder el contratista, en su caso, a la retirada de los
bienes entregados como pago de parte del precio.

13. Obligaciones laborales, sociales y económicas del con-
tratista.

13.1. El personal adscrito al suministro dependerá exclu-
sivamente del contratista, el cual tendrá todos los derechos y
deberes inherentes a su calidad de empresario respecto del
mismo.

13.2. En general, el contratista responderá de cuantas
obligaciones le vienen impuestas en su carácter de empleador,
así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y des-
arrollan la relación laboral o de otro tipo, existente entre aquél
o entre sus subcontratistas, y los trabajadores de uno y otro,
sin que pueda repercutir sobre la Administración ninguna multa,
sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por incumpli-
miento de alguna de estas obligaciones, pudieran imponerle
los Organismos competentes.

13.3. En cualquier caso, el contratista indemnizará a la
Administración de toda cantidad que se viese obligada a pa-
gar por el incumplimiento de las obligaciones aquí consigna-
das, aunque ello le venga impuesto por resolución judicial o
administrativa.

14. Penalidades.
El contratista está obligado a cumplir el plazo final y, en

su caso, los parciales fijados.
En caso de incumplimiento de esta obligación se estará a

lo dispuesto en el artículo 95 del TRLCAP.
Al incumplimiento de la ejecución parcial se le aplicarán

las penalidades previstas para el incumplimiento del plazo
total.

15. Abono del contrato.
15.1. El contratista tendrá derecho al abono del suminis-

tro realizado y recibido de conformidad, en los términos esta-
blecidos en las normas que rigen el contrato y con arreglo al
precio convenido.
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15.2. El pago del precio se realizará, según se indica en el
Anexo núm. 1, de una sola vez, previa comprobación de canti-
dades y calidades del suministro realizado y recepción de con-
formidad, o, parcialmente por el sistema de abono a cuenta,
previa prestación de la garantía correspondiente, cuando así
lo autorice la Administración conforme a lo estipulado en el
Pliego de Prescripciones Técnicas.

15.3. El pago del precio se efectuará previa presentación
de factura por triplicado ejemplar, debiendo ser repercutido
como partida independiente el Impuesto sobre el Valor Añadi-
do en el documento que se presente para el cobro, sin que el
importe global contratado experimente incremento alguno.

15.4. Cuando se hubieren entregado bienes como pago
de parte del precio se estará a lo establecido en la cláusula
tres de este Pliego.

15.5. Si como consecuencia de retrasos en el abono del
precio por parte de la Administración se devengan intereses
de demora, los mismos se calcularán abonándose al contra-
tista, a partir del cumplimiento de los plazos para su devengo
que vienen legalmente establecidos en los artículos 99.4 y
110.4 del TRLCAP, el interés legal del dinero, incrementando
en 1,5 puntos de las cantidades adeudadas.

16. Recepción.
La recepción del objeto del contrato se efectuará de acuer-

do con lo previsto en los artículos 110 y 190.2 del TRLCAP.
Cumplido el plazo de garantía que se indique en el anexo

1, se procederá a la devolución de la garantía prestada.

17. Resolución del contrato.
17.1. Son causas de resolución del contrato las previstas

en los artículos 111 y 192 del TRLCAP, con los efectos señala-
dos en los artículos 113 y 193 de dicha Ley.

17.2. Asimismo, son causas de resolución del contrato de
suministro homologados las siguientes:

a) Proveer de suministros homologados a precio superior
al adjudicado en el concurso de Adopción del Tipo vigente.

b) Proveer de suministros homologados cuyas caracterís-
ticas y cualidades no correspondan a las señaladas en el Ca-
tálogo de Suministros Homologados, salvo lo previsto en el
artículo 193.5 g) del RGLCAP.

c) Incumplir la obligación de guardar sigilo establecida en
la cláusula once de este Pliego.

Cuando se acuerde la resolución del contrato de suminis-
tro homologado por causa imputable al contratista, el órgano de
contratación decretará la incautación de la garantía definitiva y
lo comunicará a la Dirección General de Patrimonio a los efec-
tos que procedan respecto al contrato de Adopción del Tipo.

18. Prerrogativas de la Administración y jurisdicción.
18.1. El órgano de contratación ostenta, dentro de los lí-

mites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el
TRLCAP y sus disposiciones de desarrollo, la prerrogativa de
interpretar los contratos administrativos, la de resolver las du-
das que ofrezca su cumplimiento, la de modificarlos por razo-
nes de interés público, así como la de acordar su resolución y
determinar los efectos de ésta.

18.2. Los acuerdos que dicte el órgano de contratación,
previo informe de la Asesoría Jurídica de la Consejería de Tu-
rismo y Deporte, en el ejercicio de sus prerrogativas de inter-
pretación, modificación y resolución, serán inmediatamente
ejecutivos.

18.3. Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpre-
tación, modificación, resolución y efectos de los contratos ad-
ministrativos, serán resueltas por el órgano de contratación
competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrati-
va, y contra los mismos se podrá interponer potestativamente
el recurso de reposición o el oportuno recurso contencioso
administrativo.
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ANEXO NUM. 1

(SUMINISTROS HOMOLOGADOS, NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD)

CUADRO RESUMEN DE LAS CARACTERISTICAS DEL CONTRATO
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ANEXO NUM. 2

(SUMINISTROS HOMOLOGADOS, NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD

ESPECIFICACIONES DEL SUMINISTRO HOMOLOGADOS

Relación de bienes entregados como pago de parte del precio:

Lugar de destino:
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ORDEN de 23 de febrero de 2004, por la que se
aprueban los pliegos de cláusulas administrativas par-
ticulares, modelos-tipo, que han de regir la contratación
de obras por el procedimiento abierto, mediante la for-
ma de concurso sin variantes y la contratación de obras
por el procedimiento negociado.

El Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, aparte de ejercer una función
recopiladora de las anteriores disposiciones con las adaptacio-
nes y correcciones que el nuevo marco normativo, a nivel legal,
impone, como resalta su propia Exposición de Motivos, trajo
consigo significativas variaciones y mudanzas con respecto a las
distintas normas que tiene como precedentes y ello tuvo su refle-
jo y plasmación lógica en los Pliegos de Cláusulas Administrati-
vas Particulares Modelos-tipo en esta Consejería que publicó la
Orden de 21 de mayo de 2002, por la que se aprueban los
pliegos de cláusulas administrativas particulares, modelos-tipo,
que han de regir la contratación de obras por el procedimiento
abierto, mediante la forma de concurso sin variantes y la contra-
tación de obras por el procedimiento negociado, adaptándose
así al nuevo marco jurídico creado.

La Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprue-
ban medidas fiscales y administrativas ha introducido en su
artículo 115 la preferencia en la adjudicación de los contratos
a aquellas empresas que, en el momento de acreditar su sol-
vencia técnica, justifiquen tener en la plantilla de sus centros
de trabajo radicados en Andalucía un número no inferior al 2
por 100 de trabajadores con discapacidad, por tener un grado
de minusvalía igual o superior al 33 por 100, siempre que las
proposiciones presentadas igualen en sus términos a las mas
ventajosas desde el punto de vista de los criterios objetivos
que sirvan de base para la adjudicación.

La misma norma recoge en sus artículos 117 y 120 un
tratamiento idéntico en caso de empate para aquellas empre-
sas que en el momento de acreditar su solvencia técnica acre-
diten un adecuado compromiso medioambiental que será
ponderado mediante una Orden conjunta de las Consejerías
de Medio Ambiente y Economía y Hacienda.

Por su parte, el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en su artículo 86.1 esta-
blece que «a los efectos de lo dispuesto en el artículo 83.3 de la
Ley, cuando empresas pertenecientes a un mismo grupo, enten-
diéndose por tales las que se encuentren en algunos de los su-
puestos del artículo 42.1 del Código de Comercio, presente dis-
tintas proposiciones para concurrir individualmente a la adjudi-
cación de un contrato, se tomará únicamente, para aplicar el
régimen de apreciación de ofertas desproporcionadas o temera-
rias, la oferta más baja, produciéndose la aplicación de los efec-
tos derivados del procedimiento establecido para la apreciación
de ofertas desproporcionadas o temerarias, respecto de las res-
tantes ofertas formuladas por las empresas del grupo».

En lo atinente a la forma de acreditación de los contratis-
tas de sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía y con el Estado, en caso de resultar adjudi-
catario del contrato, la Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda de 12 de septiembre de 2003, por la que se regula
la acreditación del cumplimiento de las obligaciones fiscales y
de otros ingresos públicos y de las obligaciones con la Seguri-
dad Social, en los procedimientos de subvenciones y ayudas
públicas y de contratación que se tramiten por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autóno-
mos, ha introducido una importante novedad referida a la acre-
ditación automatizada para el caso de que el interesado hu-
biese otorgado previamente autorización expresa a la Conseje-
ría u Organismo Autónomo que tramite el expediente.

Por último, el artículo 87.1 del Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en la me-

dida que extiende al concurso lo previsto para la subasta para
la determinación en acto público de la proposición económi-
camente más ventajosa y propuesta de adjudicación a su fa-
vor, está en contradicción con los artículos 88.1 y 90 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, que prevale-
cen sobre aquel precepto reglamentario, por lo que el acto
público previsto en este último precepto y también en el Pliego
no debe comprender la determinación de la oferta más venta-
josa ni la propuesta de adjudicación a su favor.

Esta modulación que de la Ley y el Reglamento han sus-
tentado tanto la Junta Consultiva de Contratación en el Esta-
do como la Comisión Consultiva de Contratación Administra-
tiva como Organo Consultivo de la Administración Autonómi-
ca y sus Organismos Autónomos, se extiende también, en
dictamen de la primera institución, al modo en que habrá de
realizarse la comunicación verbal a que se refiere el artículo
81.2 del Reglamento.

Excepto el Reglamento de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, todas las normas citadas han sido promul-
gadas con posterioridad a la Orden de 21 de mayo de 2002 e
inciden de un modo u otro en la contratación, por lo que se hace
necesario un acomodo a las mismas en los Pliegos-Tipos que ha
de regir la contratación en esta Consejería de Turismo y Deporte.
Las modificaciones incorporadas, todas son de orden menor, pero
su afectación a múltiples extremos del Pliego y en beneficio tanto
de los órganos de contratación como de los propios licitadores,
hacen necesario que sean aprobados unos modelos-tipo de Plie-
go en su integridad, y no meras modificaciones parciales.

El uso de estos pliegos no es obligatorio, debiendo los
órganos gestores elaborar sus propios pliegos cuando las pe-
culiaridades de la contratación sean derivadas de su objeto y
de las normas relativas a su ejecución, y no encuentren ade-
cuado acomodo en las previsiones de estos modelos-tipo.

Por lo expuesto, previo informe del Gabinete Jurídico de la
Junta de Andalucía, y en virtud de las atribuciones conferidas
por el artículo 49.3 del Real Decreto Legislativo 2/2000 por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas y 39 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V  O

Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res, modelo-tipo, para la adjudicación de los contratos de obras,
por el procedimiento abierto, mediante la forma de concurso
sin variantes (Anexo I) y el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares modelo-tipo para la contratación de obras por el
procedimiento negociado (Anexo II).

Disposición Transitoria Unica.
La presente Orden se aplicará a los expedientes que se

inicien a partir de su entrada en vigor.

Disposición Derogatoria Unica.
Queda derogada la Orden de 21 de mayo de 2002, por la

que se aprueban los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, modelos-tipo, que han de regir la contratación de
obras por el procedimiento abierto, mediante la forma de con-
curso sin variantes y la contratación de obras por el procedi-
miento negociado.

Disposición Final.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de febrero de 2004

                                                           ANTONIO ORTEGA GARCIA

Consejero de Turismo y Deporte


